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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, Jo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fech<l 25 de mayo 'cte 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial ''La Gaceta". 

Sección A 
Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Servicio Autónomo Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) está desarrollando 

·proyectos encaminados al mejoramiento del servicio de agua 

potable con el fin de ampliar la cobertura a las zonas más 

postergadas del país y lograr el cumplimíento de las metas del . 

mílenium,enmarcadoenlaEstrategiaparaReduccióndelaPobreza 

y contribuir a los objetivos del Gobierno mejorando la calidad 

de agua en la Ciudad Capital y bebida en el pueblo hondureño, 

por lo cual es necesario tomar medidas que conlleven a solucionar 

un suministro adecuado de agua potable. 

CONSIDERANDO: Que el Servicio Autónomo Nacional 

deAcueductosy Alcantarillados(SANAA)estáobligadoagarantizar 

un abastecimíento de agua suficiente para cubrir las necesidades 

domésticas, con calidad óptima y con ello evitar la proliferación 

de enfermedades como consecuencia de la falta de este vital 

líquido. 

. CONSIDERANDO: Que el Gobierno del Reino de España, 

dentro de los programas de cooperación con el Gobierno de la 

República de Honduras ha confirmado la disponibilidad de un 

préstamo con cargo al tramo de créditos concesionales F AD, para 

ejecutar proyectos de desarrollo social relativos al mejoramíento : 
! 

de los servicios de abastecimíento de agua potable. 

CONSIDERANDO: QuelaHonorableJuntaDirectivadel 1 

Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados Í 

(SAN AA) medianteActaNo.738 Punto No.3de fecha23 de abril 

de 2008, autorizó al Señor Gerente General de la Institución para 

suscribir contratación con el Consorcio TemporalAquarum, para 

ejecutar un Contrato para la Optimización de los Servicios 
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de Abastecimiento de Agua Potable a la Ciudad de Tegucigalpa y 

la Renovación de la Red de Distribución de Agua Potable de las 

Colonias 15 de Septiembre y 21 de Octubre de Tegucigalpa 

contemplado al margen del Programa de Cooperación 

Financiera Hispano Hondureña2001-2005, por un monto de Trece 

Millones Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil Setecientos Ochenta y 

Cinco Euros ( •.13,479,785.00). 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, numeral 

19) de la Constitución de la República corresponde al Soberano 

Congreso Nacional, aprobar o improbar los contratos que lleven 

involucradas exenciones, incentivos y concesiones fiscales o que haya 

de producir o prolongar sus efectos en el siguiente período de 

Gobierno. 

"POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el CONTRATODL-111-2008 de la Licitación Pública 

Internacional SANAA-OE.Ol-2005 para la OPTIMIZACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE A LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA Y LA 

RENOVACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE 

AGUA POTABLE DE LAS COLONIAS 15 DE 

SEPTIEMBRE Y21 DE OCTUBRE DE TEGUCIGALPA, 

por la cantidad de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO EUROS (•.13.479,785.00), enviado por el Poder 

Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Salud, suscrito en la ciudad de Comayagüela, municipio del 

Distrito Central, a los seis días del mes de mayo de dos mil 

ocho, entre el Ingeniero Jorge Méndez, actuando en su condición 

de Gerente General y Representante Legal del Servicio 

Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) 

Sección A Acuerdos y leyes 

y el señor José Fernández Gómez, Representante Legal del 

Consorcio Temporal AQUARUM, que literalmente dice: 

"SECRETARÍADEESTADOENELDESPACHODE 

SALUD. LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL. 

SANAA-OE-01-2005. CONTRATO DL-111-2008. PARA LA 

"OPTIMIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

ABASTECIMIENTO DEAGUAPOTABLEALA CIUDAD 

DE TEGUCIGALPA Y LA RENOVACIÓN DE LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LAS 

COLONIAS 15 DESEPTIEMBREY21 DE OCTUBRE DE 

TEGUCIGALPA". CELEBRADO ENTRE SERVICIO 

AUTÓNOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS. Y CONSORCIO TEMPORAL 

AQUARUM. Nosotros, JORGE MÉNDEZ, mayor de edad, 

casado, hondureño, Ingeniero Civil, con Tarjeta de Identidad 

número 1709-1949-00092, con domicilio en este Municipio, 

actuando en su condición de Gerente General del SERVICIO 

AUTÓNOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADpS (SANAA), condición que acredito 

mediante nombramiento efectuado por la Junta Directiva de la 

Institución según Punto No.2 del Acta No.708 del 01 de 

febrero del2006, debidamente facultado para la suscripción 

del presente contrato de acuerdo a la adjudicación de la 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL SANAA-OE-
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O 1-2005, dada por la Honorable Junta Directiva según Punto 

No,op de lActa No.738 del23 de abril de 2008; \'!n adelante 

referido como "EL SAN AA", por una parte y por la otra el 
1 ' ' ' . 

Señor DON JOSE FERNANDEZ GOMEZ, mayor de edad, 

casa~o, de nacionalidad española, con domicilio en 

POZUELO DE AL~RCON, (MADRID, ESPAÑA); 

Titular del D.N.I. número 50780319E, actuando en su 

car&cter de Apoderado Especial para este acto de EL 

CONSORCIO "TEMPORALAQUARUM", constituida en 

Unión Temporal de Empresas por las empresas: "WASER 

SOCIEDADANÓNIMAESPAÑOLA, ESTEYCO, S.A. Y 

ULLASTRES, S.A." tal como consta en el Compromiso de 

Constitución de Unión Temporal de Empresas (UTE) de fecha 

04 de enero de 2006, debidamente legalizado y suscrito por 

los señores A) JOSÉ FERNÁNDEZ GÓMEZ, actuando en 

representación y como apoderado de "WASER SOCIEDAD 

ANONIMA ESPAÑOLA", C.I.F. No. A-28955110 con 

domicilio social en POZUELO DE ALAR CON, (MADRID, 

ESPAÑA); Titular del D.N.I. número 50780319E; empresa 

legalmente constituida por tiempo indefinido en Escritura de 

Constitución número UN MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE (1 ,449), de fecha 22 de agosto de 

1984 otorgada ante los oficios del Notario DON MAXIMINO 

TURIEL SANTIAGO, Notario de Mostotes, como sustituto 

legal por imposibilidad accidental de DON JOSÉ LUIS DEL 

RÍO MENOR, e inscrita en el Registro Mercantil de esta 

provincia en el Tomo 335 general, 317 de la sección 3° del 

Libro de Sociedades, folio 155, hoja número 63655-1, 

inscripción 1 o B) laSeñoraDOÑAISABELRUI-WANBA 

AREVALO interviene en nombre y representación de la 

Sociedad ESTEYCO, S.A., C.I.F. No.A-28344083 y con 

domicilio social en MADRID, CALLE MENENDEZ PIDAL, 

No. 17, constituida por tiempo indefinido según consta en la 

Escritura de Constitución número UN MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y DOS (1,832), de fecha 13 de febrero de 1974, 

otorgada ante los oficios del Notario de Madrid, DON JUAN 

MANZANO DE MIGUEL e inscrita en el Registro Mercantil 

Sección A Acuerdos y leyes-·' 

DEL 2008 N". 31 705 

de Madrid en el Tomo 4,617, de la Sección 8, Foíic 6·1. 

hoja número M-75.950, inscripción26 de fecha 11 de IHB-YO 

de 1992 y C) DON MANUEL NOGUmHJ;.ALVAREZ, 

Interviene en nombno y representación de la Sociedad 

ULLASTRES, S.A. CI.F. nlÍmero A .. 28051597 con 

domicilio social en MADRID
1 
CALLE SILVA, No.6, 2B, 

constituida mediante escritura otorgada en Madrid número 

QUINIENTOS VEINTICINCO (525), de fecha 31 de 

marzo de 1951, otorgada por el Notario DON JULIOALBl 
• 1 

AGERO, e inscrita en el Registro Mercantil en el Tcjmo 950 

general, 488 de la sección 3, hoja 2,152. Acreditando la 

representación de EL CONSORCIO en el Poder Especial 

otorgado por las sociedades de EL CONSORCIO; 

documentos que fonnan parte de este contrato y se encuentran 

debidamente legalizados; en ade.lante referido como "El 

CONSORCIO". ANTECEDENTES. CONSIDE-

RANDO: Que el Gobierno de la República de Honduras 

ha solicitado al Gobierno del Reino de España la financiación 

necesaria para ejecutar los proyectos de desarrollo social 

relativos a potabilización de agua, tratamiento de aguas 

residuales y equipamiento hospitalario de la red de hospitaleE 

pertenecientes a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Salud. CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

de Honduras ha recibido del Gobierno del Reino de España 

la confirmación de la disponibilidad de recursos de hasta 

Quince Millones Un Mil Seiscientos Cuarenta y Siete Euros 

con Ocho Céntimos de Euro; con cargo al tramo de créditos 

concesionales (lOO% Fondo de Ayuda al Desarrollo, FAD) 

al margen del Programa de Cooperación Financiera 

Hispano-Hondureño 2003-2005, firmado ell6 de junio de 

2003, para sufragar los costos del Proyecto "Optimización 

de los servicios de Abastecimiento de agua potable a la 

ciudad de Tegucigalpa y renovación de la red de distribución 

de agua potable de las colonias 15 de Septiembre y 21 de 

Octubre de Tegucigalpa", cuya adquisición de Bienes y Se1vicios 

será financiada con estos fondos_ CONSIDERANDO: Que 
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el Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(SANAA), giró invitación de carácter general a las diferentes 

empresas españolas para que participaran en la Licitación 

Pública Internacional SANAA-OE-01-2005, para la 

"Optimización de los Servicios de Abastecimiento de Agua 

Potable a la ciudad de Tegucigalpa y Renovación de la Red 

de Distribución de Agua Potable de las colonias 15 de 

Septiembre y 21 de Octubre de Tegucigalpa". 

CONSIDERANDO: Que la Honorable Junta Directiva del 

SAN AA, en sesión celebrada el día 23 de abril del 2008, 

según Punto No.3 del Acta 738, en el cumplimiento de la 

sentencia con fallo favorable a favor de EL CONSORCIO 

"TEMPORAL AQUARUM" de fecha 23 de agosto del 

2007, emitido por el Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo; emitió Resolución aprobando la adjudicación 

de la Licitación Públicalntemaciorial OE-01-2005, adjudicando 

la misma a EL CONSORCIO "TEMPORALAQUARUM", 

por valor de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO 00/100 EUROS (€.13,479,785.00), por cumplir con 

todos los requisitos legales, especificaciones técnicas 

requeridas y presentar la oferta económica más conveniente a 

íos intereses de la institución y a la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras ha 

determinado como proyecto prioritario la Optimización del 

Sistema Operativo de la ciudad de Tegucigalpa y realizar el 

cambio de la red de las colonias 15 de Septiembre y 21 de 

Octubre, con el objeto de mejorar el servicio de agua potable 

011 un sector muy importante de la población hondureña. 

CONSIDERANDO: Considerando que la Ley de 

Contratación del Estado permite incrementar o disminuir las 

cantidades a contratar en base a los precios unitarios ofertados, 

hasta un veinticinco por ciento (25%) y que la diferencia entre 

el importe máximo aprobado para ésta licitación por las 

autoridades españolas y la oferta presentada por el consorcio 

TEMPORALAQUARUM es de 11.28% la Junta Directiva 

autorizó al Señor Gerente General del SAN AA para que en 

caso de necesidad para futuras ampliaciones técnicas y en caso 

Sección A Acuerdos y leyes , 

6 DE SEPTIEMBRE 

que se consiguiere el financiamiento respectivo con el Reino 

de España incrementar el alcance de los bienes y servicios a 

contratar. En tal sentido ambas partes reconocen mutuamente 

su capacidad jurídica de obrar para intervenir en este acto y 

convienen en suscribir el presente CONTRATO, con sus anexos 

que son parte integral del mismo, conforme a las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL 

CONTRATO. 1.1.- EL SAN AA está de acuerdo en adquirir 

de "EL CONSORCIO" y éste está de acuerdo en suministrar 

a "EL SAN AA'', según el plan de entrega especificado en el 

Programa de Suministros, los bienes y servicios conexos para 

ejecutar el Proyecto "Optimización de los Servicios de 

Abastecimiento de la ciudad de Tegucigalpa y Renovación 

de la Red de Distribución de las Cohmias 15 de 

Septiembre y 21 de Octubre de Tegucigalpa", de 

conformidad con los documentos de licitación y la lista de 

actividades y cantidades de acuerdo con el listado de bienes, 

servicios, precios y especificaciones técnicas detallados en el 

Anexo 1 que forma parte de este Contrato; asimismo el 

suministro de todos los servicios y requerimientos totales para la 
' ' 

ejecución y puesta en funcionamiento final de todos los 

componentes, tales como: Servicio de transporte, carga y 

descarga, seguros, obras civiles, instalación, 

funcionamiento, asistencia técnica, y capacitación a partir 

de ahora denominado el "SUMINISTRO". CLÁUSULA 

SEGUNDA. PREClOYPLAZO DE ENTREGA. 2.1.- El monto 

total del presente contrato, es de TRECE MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/100 EUROS 

(€.13,479,785.00), que cubre la totalidad de los bienes y servicios 

establecidos en la oferta presentada p~r,eT"Consorcio. 2.2.- Los 

precios establecidos para las obras, servicios y suministros, son 

fijos y en Jos mismos se incluyen todos los gastos de embalaje, 

transporte marítimo y/o aéreo, segmos de flete, derecho de 

exportación, asistencia técnica, obras civiles, transporte terrestre, 

seguros, montajes, puestas en marcha y capacitación que se imputen 

como responsabilidad de EL CONSORCIO. 2.3.- Los trámites 

requeridos, así como la obtención de permisos y licencias y/o 
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autorizacionesparticulares,municipalesy/oestatalesyservidumbres con otros Consultores, personas o entidades, que puedan 

necesariasparalaejecucióndelpresenteCONTRATOseránacargo demorar la ejecución.- Ejecutar trabajos extraordinarios no 

deELSANAA. 2A- Toda documentación relativa a embarques y previstosoriginalmenteyqueobliguen a extensiones en el tiempo, 

factmasseráemitidaexclusivamenteporELCONSORCI0.2.5.- -Suspensión de los trabajos, ordenada o autorizada por el 

VIGENCIA DEL CONTRATO. El Contrato tendrá vigencia Contratante, por causas o condiciones desfavorables para la 

desde laentradaen vigor del convenio financiero hasta, la recepción debida realización de los trabajos, o por circunstancias 

definitiva del SUMINISTRO. La entrada en vigor del Contrato estará imprevistas. 2,8,- El SAN AA de común acuerdo con EL 

subordinada al cumplimiento de todas las condiciones siguientes: CONSORCIO podrá aumentar o reducir la cantidad de bienes 

a), La fim1a del contrato y de sus documentos anexos; b). La y servicios conexos especificados en la lista señalada en el 

aprobación de autoridades competentes del país del comprador y en Anexo 1 indicadas en el numeral 1,1 de la Cláusula Primera 

caso necesario, aquellas que requiera el financiador; e). La finna y de este Contrato, hasta un máximo del veinticinco por ciento 

aprobación delconvenio de financiamiento; d). La constitución (25%) del monto de este Contrato, sin sobrepasar el máximo 

de las garantías financieras que deberá suministrare! consorcio; previsto de financiación del Proyecto. El CONSORCIO se 

e), La entrega por el SAN AA del anticipo en euros; y, f). La compromete a mantener los precios unitarios de la oferta y los 

entrega de las zonas de trabajo por el SAN AA al términos y condiciones establecidos en este Contrato, el pliego 

CONSORCIO. Previo a la entrada en vigor del contrato de condiciones y sus anexos. No obstante, las partes podrán 

deberán cumplirse las siguientes condiciones: a). La entrada en de mutuo acuerdo convenir ajustes en los precios motivado por 

vigor del Convenio Financiero; b )- Que el CONSORCIO haya la inflación, sin que en ningún caso se supere el monto total de la 

presentado la Garantía de Cumplimiento de Contrato, Garantía financiación. 2.9,- El SAN AA teniendo en cuenta las necesidades 

de Anticipo y Plan de Trabajo; e). Que el SAN AA haya pagado actuales de la República de Honduras, podrá de común acuerdo 

el anticipo; y, d). Que el CONSORCIO haya recibido la orden con EL CONSORCIO negociar alternativas de ubicación o 

de inicio. 2.6.- ORDEN DE INICIO. El Proyecto se iniciará variación del SUMINISTRO ofertado, siempre y cuando no 

dentro de los cuarenta y cinco ( 45) días calendarios posteriores a se alteren las condiciones establecidas en este Contrato, el pliego 

la notificación por escrito de ELSANAA,acción que se efectuará de condiciones y sus anexos. CLÁUSULA TERCERA. 

conpostelioridadalaentradaenvigordelConvenioFinancieroy -CONDICIONES DE PAGO, FORMA DE PAGO Y 

nuncaantesdelarecepcióndelanticipo.2.7.-PLAZODELAS FINANCIAMIENTO. El monto total del CONTRATO se 

OBRAS. El plazo de ejecución de las obras será de treinta pagará de la siguiente manera: 3.1.- Condiciones de Pago: Se 

(30) meses contados desde el inicio real de la obra. El día de establecen las siguientes condiciones e hitos de pago: 3.1.1 -e 

inicio real de la obra se levantará un ACTA firmada por el Quince por ciento (15%) del precio total, estipulado en el 

Representante Legal de EL SANAAydeEL CONSORCIO numeral 2.1- del CONTRATO en concepto de pago anticipado 

que marcará el inicio de los treinta (30) meses de plazo. El a la entrada en vigor del CONTRATO, contra entrega por parte 

plazo final podrá ser aumentado, concediéndose la de EL CONSORCIO de una garantía banca1ia, por el importe 

correspondiente prórroga en los siguientes casos: -Motivos equivalente al cien por ciento (1 00%) del monto de dicho 

de fuerza mayor o caso fortuito como huelgas, inundaciones, anticipo, dicha garantía se mantendrá vigente durante el plazo 

lluvias, no existencia de materiales debidamente comprobada. de ejecución del contrato. El monto de está garantía será 

- Retraso justificado en la ejecución de los trabajos por deducido mediante retenciones a prorrata del avance de obras y 

dificultades o contingencias no previstas, por falta de planos, suministros, certificados mensualmente del quince por ciento 

retrasos en la tomad e decisiones, entorpecimientos relacionados (15%) a partir de la primera estimación. 3 .1.2,- El cien 
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por ciento (1 00%) de Jos trabajos locales se efectuará en pagos 

contra certificaciones mensuales de las cantidades de trabajo y 

obra ejecutada, que abarcarán un (1) mes calendario. 3.1.3.

Los suministros españoles y externos serán pagados a EL 

CONSORCIO en el momento del embarque, contra la 

documentación de los documentos de embarque 

correspondientes, ya sea marítimo, aéreo o tenestre. 3.2.-

FORMAD E PAGO. El valor de este contrato será pagado a 

EL CONSORCIO mediante estimaciones de acuerdo a los 

trabajos realmente ejecutados y confonne a los precios unitarios 

pactados en este Contrato, las cuales serán pagadas dentro de 

los próximos cuarenta y cinco ( 45) días hábiles siguientes a la 

presentaciónde la estimación de la obra realmente ejecutada en 

el período y que esté debidamente aprobada por el supervisor y 

ratificada por el Gerente General (numera112, Forma de pago 

de los Certificados Mensuales de las CEC, del Pliego de 

Condiciones). El SANAA deberá aprobar o denegar las 

estimaciones presentadas por EL CONSORCIO un plazo no 

superior de treinta (30) días calendario desde su presentación. 

Las facturas se emitirán una vez aprobadas las certificaciones 

mensuales señaladas en el numeral3.1.2 y éstas se efectuarán 

al contado por el "Banco pagador" contra la presentación de 

la factura por EL CONSORCIO. 3.3.- FINANCIA

MIENTO. El presente CONTRATO será financiado a través 

del siguiente instrumento financiero: La financiación del 

proyecto se hará de acuerdo a las facilidades financieras 

otorgadas por el Reino de España procedentes del Fondo de 

Ayuda al Desarrollo (FAD) con cargo al tramo de créditos 

concesionales del Programa de Cooperación Financiera Hispano

Hondureño 2003-2005, firmado ell6 de junio de 2003. Los 

demás convenios financieros que suscriba EL SAN AA con otras 

entidades de Crédito no podrán alterar las condiciones y términos 

de pago pactadas en este CONTRATO al ser estos elementos 

que configuran el monto total del CONTRATO y que han sido 

determinados con independencia del financiamiento que 

obtenga EL SAN AA. Los gastos derivados de los convenios 

financieros, como intereses, recargos bancarios y otros, así 

Sección A Acuerdos y ley~s 

DEL 2008 N". 31 705 

como la disposición de los fondos con cargo a éstos, serán 

por cuenta del tomador de los créd.itos. CLÁUSULA 

CUARTA.- GARANTÍAS. EL CONSORCIO se 

compromete a otorgar a favor del EL SAN AA, siguientes 

garantías: 4.1.- GARANTÍA DE ANTICIPO. EL 

CONSORCIO. Emitirá a favor de EL SAN AA una garantía 

bancaria por el equivalente al cien por ciento ( 1 00%) del monto 

dado en concepto de anticipo, contra entrega del anticipo, la 

vigencia de esta garantía será de la duración del plazo de 

ejecución del Contrato. El monto de esta garantí¡¡ será deducido 

mediante retenciones a prorrata del avance de obras y 

suministros, certificados mensualmente del quince por ciento 

(15%) a partir de la primera estimación. El monto de esta garantía 

se reducirá automáticamente en la misma proporcióp con que 

se amortice el anticipo eh las estimaciones mensuales 

presentadas por EL CONSORCIO. La garantía caducará el 

día que se amortice la última parte del anticipo. ELSANAAse 

compromete a devolverla una vez vencida en el plazo de quipce 

(15) días calendario. 4.2. GARANTÍA DE CUMPLI

MIENTO. EL CONSORCIO entrega una Garantía 

Bancaria No.200805004152 a favor de EL SANAA por 

un monto de DOS MILLONES VEINTIÚN MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON 75/ 

100 (€.2,021,967.75), equivalente al quince por ciento (15%) 

del monto total del contrato, con una vigencia desde el seis 

(06) mayo del2008, al seis (06) de febrero del año 2011. La 

garantía de cumplimiento de contrato estará vigente hasta tres (3) 

meses después del plazo previsto para la ejecución del contrato. 

EL CONSORCIO deberá actualizar y ampliar esta garantía 

por un período igual al tiempo entre la firma del contrato y la 

entrada en vigencia del mismo. Si existieren ampliaciones al 

contrato que altere el plazo de entrega la garantía de 

cumplimiento deberá ser ampliada. EL SANAA se compromete 

a devolverla una vez vencida en el plazo de quince (15) días 

. calendario. 4.3.- GARANTÍA DE CALIDAD. EL 

CONSORCIO. Otorgará a favor del SANAA una garantía de 

calidad, la cual deberá ser por un monto equivalente al cinco 

por ciento (5%) del monto total del contrato más sus 
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modificaciones y cuya vigencia será por el plazo de doce (12) 

meses a partir de la fecha de recepción provisional de los 

trabajos y que los bienes estén debidamente instalados y hayan 

comenzado a funcionar a satisfacción de una Comisión 

nombrada por el Gerente General para esos efectos. EL 

SAN AA se compromete a devolverla una vez vencida en el 

plazo de quince (15) días calendario. Es entendido que las 

garantías que EL CONSORCIO entregue a EL SANAAdeberán 

ser extendidas en la misma moneda de la oferta, pudiendo ser 

emitidas por una institución bancaria, compañía aseguradora, 

legalmente constituida en la República de Honduras y de 

reconocida.capacidad; mediante la presentación de Garantía 

Bancaria, Póliza de Seguro, o Cheque Certificado. Para lo cual 

El SAN AA aprobará previamente el formulario de garantia a ser 

expedido. CLÁUSULA QUINTA.- ENTREGA DEL 

SUMINISTRO. 5.1.- Entrega del SUMINISTRO. 5 .l. l.- EL 

CONSORCIO hará entrega de los bienes a EL SAN AA de 

acuerdo con lo dispuesto en la lista de actividades y cantidades 

detallados en el Anexo 1, indicado en el numeral 1.1 de la 

Cláusula Primera de este Contrato. Se autoriza a EL 

CONSORCIO a la entrega de bienes en múltiples embarques, 

de conformidad con el avance de la obra. 5.1.2.- Queda 

convenido entre las partes que el embalaje se proveerá en tal 

cantidad y calidad que asegure el correcto arribo del 

SUMINISTRO hasta los lugares de destino, de conformidad a lo 

establecidoenlosdocumentosde licitación. 5.1.3.- A efecto de la 

desaduanización del SUMINISTRO, EL CONSORCIO 

notificará a EL SANAA con noventa y seis (96) horas de 

antelación al embarque, la fecha prevista para la llegada de 

cada buque o nave a puerto hondureño. 5.1.4.- EL SAN AA 

esresponsabledetramitaryentregar a EL CONSORCIO con 

la debida antelación a la llegada del buque o aeronave al puerto 

o aeropuerto hondureño, la dispensa correspondiente al pago 

de servicios e impuestos de introducción y servicios portuarios 

o aeroportuarios. EL CONSORCIO deberá entregar en el 

momento del embarque la factura pro-forma y listado de 

contenido del embarque. 5.2.- EL CONSORCIO mantendrá 

su responsabilidad de realizar el embarque y transporte de los 
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bienes en los términos estipulados en el presente CONTRATO 

y de conformidad a los documentos bases de licitación, una vez 

que dicho permiso seá obtenido. 5.3.- EL CONSORCIO será 

responsable de realizar todas las gestiones y tramitaciones 

pertinentes que permitan realizar la desaduanización del 

SUMINISTRO con la mayor brevedad posible. Si a pesar de 

todos los esfuerzos de EL CONSORCIO por conseguir la 

desaduanización y EL SAN AA, por conseguir la dispensa se 

superara el plazo máximo de. diez ( 1 O) días, se considerará 

prorrogado el plazo de entrega indicado en la Cláusula2.7. 

CLÁUSULA SEXTA.- IMPUESTO Y TASAS. 6.1.- Los 

impuestos, tasas, timbres, gastos consulares, cargas y 

gravámenes presentes y futuros de origen Español e imponibles 

de acuerdo a la legislación Española, serán por cuenta de EL 

CONSORCIO y en ningún caso podrá verse afectado EL 

. SAN AA por estos conceptos. 6.2.- Los impuestos, aranceles, 

gastos consulares, tasas, incluso las portuarias, timbres, cargas, 

derechos y gravilmenes presentes y futuros de origen hondureño 

e imponibles de acuerdo a la legislación hondureña relacionados 

con el SUMINISTRO, están exentos según Protocolo de 

Financiación firmado entre el Reino de España y la República 

de Honduras, según el Decreto No.46-99; en ningún caso 

podrá verse afectado EL CONSORCIO por estos conceptos. 

Así mismo, el cumplimiento de cualquier tramitación de 

exoneración de impuestos que pudiera requerir la legislación 

hondureña será responsabilidad de EL SAN AA. 6.3.- Para la 

ejecución del proyecto y de conformidad con la Legislación 

Nacional, EL CONSORCIO estará sujeto a los siguientes 

impuestos: a). Impuesto Sobre Ventas; b). Impuestos 

Municipales; y, e). Cualesquier otro impuesto que por motivo 

de este Contrato EL CONSORCIO por ley deba pagar. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- INSPECCIÓN DEL SUMI

NISTRO., 7.1.- El SAN AA podrá realizar en los lugares de 

fabricación de los bienes y equipos que comprenden el 

SUMINISTRO, las inspecciones de calidad que considere 

convenientes, sin que este hecho suponga un mayor costo para 

EL CONSORCIO ni interrumpir el proceso de fabricación de 

los mismos, y no mas tarde de diez ( 1 O) días calendario previos 
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al embalado de los equipos. Realizando las inspecciones y 

pruebas de acuerdo a los documentos de licitación. 

CLÁUSULA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEL SUMI

NISTRO. 8.1.- Recepción del SUMINISTRO. 8.1.1. EL 

SAN AA recepcionará en las bodegas que al efecto disponga, 

los suminj~tros que no requieren instalación, de conformidad 

al Anexo 1, según lo dispuesto en el numeral1.1 del presente 

Contrato. EL SAN AA a través del Gerente General o del 

Funcionario que él designe y EL CONSORCIO o su 

representante legal suscribirán un Acta de Recepción provisional 

de los suministros, debiendo EL SANAA efectuar las 

observaciones relativas a diferencias de cantidad, calidad y 

daños por transporte que estime oportunas, de conformidad con 

U\}a Comisión nombrada por el Gerente General. 8.1.2.

Recepción Definitiva. 8.1.2.1.- Equipos que no requieren 

instalación. EL SANAA y EL CONSORCIO o el 

Representante Legal de ambos, después de recibido el informe 

de una Comisión nombrada al efecto, suscribirán 

conjuntamente un Acta de Recepción Definitiva, dentro de un 

plazo de diez (1 O) días laborables contados a partir de la fecha 

de suscripción del Acta de Recepción provisional referida en 

numeral 8.1.1 de la presente Cláusula. 8.1.2.2.- Equipos que 

requieren instalación. La recepción de las instalaciones podrán 

realizarse en forma individual cuando se finaliza los montajes y 

pruebas de funcionamiento pero ésta será una RECEPCIÓN 

PROVISIONAL, debidamente autorizada por la Comisión de 

técnico nombrada al efecto por el Gerente General del SANAA. 

Una vez entregada la instalación a EL SANAA, EL 

CONSORCIO tiene la responsabilidad de actuar durante los 

primeros doce (12) meses como supervisor y responsable de los 

siguientes componentes que conforman el Anexo 1: 3.0, 

Implantación de un sistema· de información geográfica 

corporativo; 4.0, Optimización Operativa del sistema; 5.0, 

Evaluación de la capacidad Hidráulica de Redes; -7 .0, 

Implantación de un sistema de telecontrol; 9.1, Sistema de Gestión 

Comercial; y, 9 .2, Sistema de Información Corporativo y que 

tenga una operación y mantenimiento adecuado. Si durante 

este período EL SAN AA, observara alguna deficiencia en el 

' 
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funcionamiento de los suministros, EL SAN AA notificará la 

deficiencia observada a EL CONSORCIO, quien dispondrá 

de un plazo de treinta (30) días para la corrección de dichas 

deficiencias. En caso contrario, se ejecutará la Garantía de Calidad 

en la parte proporcional a la deficiencia observada. Pasado este 

período a satisfacción de EL SANAA, se efectuará la 

RECEPCIÓN DEFINITIVA. CLÁUSULA NOVENA.

GARANTÍA DE LOS BIENES. 9.1.- EL CONSORCIO 

se obliga a entregar a EL SAN AA toda información que resulte 

necesaria para el uso del SUMINISTRO adquirido, 

proporcionándole o haciéndole proporcionar por quien 

corresponda las informaciones técnicas y operacionales, folletos 

y cualquier otro material que sea útil para EL SAN AA. 9.2.

GARANTÍA DE LOS BIENES. 9.2.1.- EL CONSORCIO 

garantiza técnicamente los equipos del SUMINISTRO, objeto 

de este contrato, durante un plazo de doce (12) meses a partir 

de la fecha en que los bienes estén debidamente instalados y 

hayan comenzado a funcionar y que se haya realizado la 

recepción provisional por parte de EL SAN AA. Esta garantía 

de los bienes asegura a EL SAN AA que los equipos no tienen 

defectos ni vicios ocultos en sus materiales y/o en su fabricación, 

que impidan su normal funcionamiento, debiendo en caso 

contrario, ser reparados por EL CONSORCIO y libre de 

cargos para EL SANAA, siempre que el desperfecto no sea 

debido al mal uso o manipulación indebida de dichos equipos 

por EL SANAA. 9.2.2.- Las obligaciones y responsabilidades 

de EL CONSORCIO, derivadas de esta garantía, se extienden 

a la reparación o reposición de aquellas piezas que sean 

reconocidas como defectuosas en cuanto a su material o su 

proceso de fabricación. Las piezas defectuosas sustituidas 

pasarán a ser propiedad de EL CONSORCIO y su 

reexportación será a su cargo. 9.2.3.- Los gastos de la reparación 

y/o reposición de las piezas defectuosas, cubiertas por la garantía 

de los bienes serán por cuenta de EL CONSORCIO hasta su 

ubicación en los lugares de destino, lo mismo que los gastos de 

aduana, tasas, gravámenes o impuestos, siendo éste 

responsable de las gestiones o tramitaciones necesarias para 

la obtención de la dispensa o el pago de los gastos. 9.2.4.-. 
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Todas las posibles reclamaciones que pudiera realizar EL 

SAN AA en aplicación de la Garantía de los bienes deberán 

ser notificadas fehacientemente por escrito a EL CONSORCIO, 

dentro de un plazo de diez (1 O) días laborables contados a 

partir de la fecha en que EL SAN AA tenga conocimiento de 

cualquier defecto amparado por la garantía de los bienes. 9.2.5.

Es responsabilidad de EL CONSORCIO reparar o reponer 

cualquier equipo que seaveríe dentro del período de la garantía 

de los bienes, en un plazo que no podrá exceder de treinta 

(30) días calendario, contados a partir del día en que recibe la 

notificación. Si EL CONSORCIO, después de haber sido 

notificado, no subsanare el o los defectos dentro del plazo 

establecido, EL SAN AA ejecutará la garantía de calidad en su 

parte proporcional. 9.2.6.- SEÑALIZACIÓN DE LAS 

OBRAS. EL CONSORCIO deberá colocar señales de peligro, 

de tránsito y cualquier otra señal con el propósito de evitar 

accidentes personales o de tránsito en el sitio de' las obras, el 

incumplimiento de lo anterior dará lugar a que EL SAN AA 

imponga una sanción de CINCO MI.L LEMPIRAS 

MENSUALES (Lps.5,000.00), sin perjuicio de cumplir dicha 

obligación y al pago de la indemnización por daños y perjuicios 

que tal incumplimiento le cause a terceras personas o sus bienes; 

quedando exento el SAN AA de cualquier obligación que de estos 

actos se deriven. CLÁUSULA DÉCIMA.- ASISTENCIA 

TÉCNICA.l 0.1.- EL CONSORCIO proporcionará suficiente 

personal calificado para capacitar teórica, técnica y práctica al 

personal de EL SANAA, especialmente en lo relativo a la 

instalación de los equipos y suministros y a su optimización de 

operación y mantenimiento. El programa de capacitación técnica, 

previsto en este numeral, será ejecutado de confonnidad a los 

numerales 13 y 14 de la propuesta técnica presentada por EL 

CONSORCIO y que forma parte de este contrato. La 

tramitación de los requisitos legales relativos a la estancia y 

trabajos del personal cualificado citado, será responsabilidad 

de EL CONSORCIO, debiendo EL SAN AA proporcionar las 

constancias requeridas, para cumplir con las exigencias de dicha 

tramitación. CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA.

PENALIDADES POR RETRASO. 11.1.- Si EL 
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CONSORCIO no entregare los bienes o servicios conexos, 

objetos de este CONTRATO en todo o en parte, dentro del 

plazo estipulado en el numeral2.7 de la Cláusula Segunda, EL 

SAN AA podrá sin perjuicio de otros derechos que pudiese 

tener de acuerdo al contrato, imponer una penalización diaria por 

retrazo, la que se calculará de la siguiente manera: Uno por millar 

del monto real definitivo, de el ítem o trabajo parcial, por cada 

día de atraso hasta la total entrega de los trabajos contratados. 

El monto máximo de las penalidades no excederá el diez por 

ciento (10%) del valor total del contrato, en caso de excederse 

este porcentaje se dará por resuelto el contrato sin ninguna stra 

justificación por parte del SAN AA y se procederá a la ejecución 

de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. (numeral16, 

Penalidades por retraso en la ejecución de los trabajos; 

CEC, del Pliego de Condiciones). CLÁUSULADÉCIMO 

SEGUNDA.-RESPONSABILIDAD. 12.1.~ Las posibles 

reclamaciones entre las partes quedarán limitadas a la 

satisfacción de los daños y perjuicios directos que se les 

hubieran podido ocasionar, no siendo exigible bajo ninguna 

circunstancia responsabilidad, tales como: lucro cesante; 

pérdida de producción, pérdida de actividad e interés, costos 

financieros, etcétera. CLÁUSULA, DÉCIMO TERCERA

FUERZA MAYOR. B. l.- Se entiende por fuerza mayor en 

la ejecución del presente CONTRATO un hecho o situación 

que esté fuera del control de EL SAN AA y ELCONSORCIO, 

que sea imprevisible, inevitable y que no tenga <;o m o origen la 

negligenci<> o falta de cuidado del mismo. Todo acto o 

acontecimiento impredecible, irresistible e independiente de la 

voluntad de las partes, o que siendo predecibles sean inevitables. 

13 .2.- Tales causas o acontecimientos sin que la emuneración 

sea limitada, incluirán, por ejemplo, actos de los países en su 

calidad soberana, guerras o revoluciones, los casos de inundación, 

incendios, terremoto y demás catástrofes naturales, epidemias, 

restricciones por cuarentenas y embargos que afecten la carga, 

guerra declarada o no declarada, hostilidades, tumultos, 

insurrección o conmoción civil, bloqueos, embargos, huelgas y 

cierres de lugar de trabajo sobrevenidas por conflictividad social. 

13.3.- Si se presentase una situación de fuerza mayor EL 
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CONSORCIO notificará por escrito a EL SAN AA sobre dicha 

situación y sus causas. Salvo que reciba instrucciones en sentido 

contrario y por escrito de .EL SAN AA, EL CONSORCIO 

continuará en el cwnplimiento de las obligaciones establecidas 

en el contrato en la medida en que le sea posible. Las partes 

de común acuerdo procurarán mecanismos alternativos de 

cumplimiento no obstante la situación de fuerza mayor 

. existente, sin perjuicio de los derechos que concede la 

declaratoria de fuerza mayor, incluyendo la prórroga del plazo 

contractual. Cualquier situación de fuerza mayor que tenga 

incidencia en el presente Contrato se resolverá de acuerdo al 

procedimiento establecido en los docwnentos bases de licitación. 

CLÁUSULADÉCIMOCUARTA.- DOCUMENTOS QUE 

FORMAN PARTE DEL CONTRATO. 14.1.- Los 

documentos contractuales firmados' por las partes y que forman 

parte integral del contrato son los siguientes: l. El contrato 

mismo; 2. Condiciones Generales del Contrato contenidas en 

el Pliego de Condiciones; 3. Condiciones Especiales del 

contrato del mismo Pliego de Condiciones; 4. Las 

especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de 

Condiciones; 5. Los Planos; 6. Lista de actividades y 

cantidades conforme al Anexo 1, incluyendo los precios 

unitarios y totales conforme a lo cotizado por EL 

CONSORCIO en su oferta; 7. El desglose y los análisis de 

los precios unitarios; y, 8. El Pliego de Condiciones, sus anexos 

y addendums. CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA.

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 15.1. CAUSAS DE 

RESOLUCIÓN. Las partes podrán invocar la resolución del 

CONTRATO cuando concurran algunas de las siguientes 

causas: l. El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas 

contractuales. 2. La falta de constitución de la garantía de 

cumplimiento del contrato o de las demás garantías a cargo de 

EL CONSORCIO dentro de los plazos correspondientes. 3. 

La suspensión de las obras por un plazo superior a seis ( 6) meses, 

en caso de fuerza mayor o caso fortuito, o un plazo de dos (2) 

meses sin que medien éstas, acordada en ambos casos por la 

administración. 4. La disolución del consorcio mercantil. 5. 

La declaración de quiebra o de suspensión de pagos de EL 
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CONSORCIO, o su comprobada incapacidad financiera'. 6. 

Los motivos de interés públicos o las circunstancias imprevistas 

calificadas como caso fortuito1o fuerza mayor, sobrevinientes 

a la celebración del contrato, que imposibiliten o agraven 

desproporcionadamente su ejecución. 7. El incwnplimiento de 

las obligaciones de pago más allá del plazo de cuatro ( 4) meses 

si no se establece en el contrato un plazo distinto. 8. La falta 

de corrección de defectos de diseño cuando éstos sean 

técnicamente inejecutables. 9. El mutuo acuerdo de las pártes. 

10.- Las demás que se establezcan en el Contrato. CLÁUSULA 

DÉCIMO SEXTA.-MODIFICACIONES DEL CON-

TRATO. 16.1.- Toda variación o modificación que importe 

aumento y/o disminución de las cantidades de bienes y 

suministros, objeto del contrato se regirá de conformidad a lo 

establecido en los documentos de licitación y la Ley de 

Contratación del Estado de la República de Honduras. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.- CONDICIONES NO 

CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO. 17.1.- Todas 

aquellas condiciones no contempladas en el contrato y que 

deban tomarse en cuenta con motivo de la ejecución del objeto 

de este contrato se deberá estar a lo dispuesto en los 

documentos de licitación, sus anexos, addendums y Acuerdos 

ampliamente discutidos y acordados por las partes. CLÁUSULA 

DÉCIMO OCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTRO

VERSIAS Y LEY APLICABLE. 18.1.- Para la interpretación 

o ejecución del presente contrato será la del pais contratante. 

Por lo que cualquier disputa o desacuerdo con la ejecución o la 

interpretación del contrato que se suscriba será de acuerdo a 

las Leyes hondureñas; debiéndose agotar el procedimiento de 

arreglo directo y los mecanismos de Conciliación y de Arbitraje; 

y en caso ~e no solventar los mismos se estará a lajurisdicción 

y competencia del Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo de Francisco Morazán, en la República de 

Honduras. 18.2.- En vista que 'el Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, mediante tres (3) Comunicaciones 

Judiciales, comunicó a esta Institución Autónoma del Estado de 

Honduras, la Sentencia proferida par esa instancia y la Sentencia 

de Sobreseimiento del Amparo interpuesto por el SANAA, 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

dictada por la Corte de Apelaciones de lo Contencioso 

Administrativo; en consecuencia, y con instrucciones de la 

· Honorable Junta Directiva del SAN AA, el Gerente General 

ha procedido a la firma del presente Contrato. Y dado que los 

fallos antes relacionados se encuentran en Consulta Obligatoria 

ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, es entendido 

por las partes que si el fallo de la Corte Suprema de Justicia 

modifica o anula las Sentencias relacionadas se sujetarán al 

mandato judicial de la Corte Suprema de Justicia, el presente 

Contrato quedará totálmente nulo sin responsabilidad alguna 

para el SANAA. 18.3.- El Contrato se interpretará de 

conformidad con las leyes del país del Comprador, a menos 

que se especifique otra cosa en las CEC del pliego de 

condiciones. CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA.

NOTIFICACIONES. 19.1:- Las notificaciones o 

comunicaciones que deban dirigirse las partes como consecuencia 

de la ejecución del presente CONTRATO se efectuarán por 

escrito en idioma espaíl.ol, la comunicación escrita comprende: 

Carta, fax o correo electrónico u otro medio electrónico análogo, 

todas con confirmación de recibo por escrito. 19.2.- La 

notificación entrará en vigor en el momento de su entrega al 

destinatario o en la fecha que se indique en la (!Otificación, si 

dicha fecha fuese posterior. 19.3.- A taJ efecto, las partes señalan 

las siguientes direcciones: SERVICIO AUTÓNOMO 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS y ALCANTA

RILLADOS. (SAN AA). lera avenida, 13 calle, Comayagüela, 

M.D.C. Honduras, C.A. Apartado Postal 437. Tegucigalpa, 

M.D.C. Honduras, C.A. Tel. (504) 237-8551, Telefax (504) 237-

8552. e-mail: gerenciasanaa@yáhoo.com. EL CONSORCIO: 

CONSORCIO TEMPORAL AQUARUM. Vía de la Dos 

Castillas 33. Edif ATICA3. 28224 POZUELO DE ALAR CON, 

(MADRID, ESPAÑA) e-mail: aguarum @wasser.es; 

jfdezgom@wasser.es. Te!: 34913524721, Telefax: 349135223 

82. Colonia Florencia Sur, la. calle. Edificio Argentina. Tegucigalpa 

M.D.C., Honduras C.A., Tel. (504) 235 41 66 ,Telfax: (504) 

231 02 97. e-mail: carlosoliva@wasser.es. Toda notificación 

efectuada en el domicilio determinado en este CONTRATO, 

será considerada como válida mientras dicho domicilio no sea 
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cambiado. Todo cambio de domicilio de una de las partes deberá 

ser notificado a la otra de inmediato. Y para constancia 

firmamos el presente contrato en la ciudad de Comayagüela, 

municipio del Distrito Central, en dos (2) originales a los seis 

(06) días del mes de mayo del año dos mil ocho. (F Y S) 

INGENIERO JORGE MÉNDEZ, GERENTE GENERAL 

SANAA. (F Y S) JOSÉ FERNÁNDEZ GÓMEZ, 

REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO TEMPORAL 

AQUARUM." 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

cinco días del mes de agosto de dos mil ocho. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 

SECRETARIO 

ELVIA ARGENTINA VALLE VILLALTA 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de agosto de 2008. 

JOSÉ MANUEL ZELAYAROSALES 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud. 

ELSAPALOU 
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Sección A Acuerdos y leyes 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 N•. 31,705 

Avance 

( Supli!lfütiítos 
1) Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus partes el CONTRATO 

DL-111-2008 de la Licitación Pública Internacional SANAA-OE. 01-
2005. 

lPronto tendremos! 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

·· CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

LACEIBA 

La Ce iba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8y A-9 

Tel.: 443-4484 

SAN PEDRO SULA 

En el edificio de Gobernación, 2do. piso, 
4a. avenida, pasaje Valle. 
Tel.: 995-7228 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 

Tel.: 782-0881 
. 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre:------------------------------------~-----------------------------
Dirección: -------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empre~: --------------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 230-3.026. Colonia Miraflores Sur, Centro Civico Gubernamental 

) 

A.Ei 
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Sen·ión B \\ isos Legales' 
' La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. C. 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 N". 31 705 

Sección B 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La Resolución que 

literahnente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 951-2008.-SECRETARÍA DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, veintitrés de mayo de dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar resolución a la solicitud presentada ante esta 

Secretaría de Estado, con fecha cuatro de abril de dos mil seis, misma que 

corre a Expediente No. PJ-04042006-229, por el Abogado JACOBO 

CÁLIX HERNÁNDEZ, en su condición de Apoderado Legal de LA· 

ASOCIACIÓN DE DEFENSORES PÚBLICOS DE HONDURAS 

(ASODEPH), con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, contraída a solicitar 

que se conceda PERSONALIDAD JURÍDICA Y APROBACIÓN DE 

ESTATUTOS a favor de su representada. 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintitrés (23) de agosto de dos 

mil seis el Abogado JACOBO CÁLIX HERNÁNDEZ, en su condición 

antes mencionada, interpuso en tiempo y forma Recurso de Reposición 

en contra de la Resolución No. 564-2006, de fecha seis de julio de dos mil 

seis, en la cual se denegó el reconocimiento como Persona Jurídica a la 

Asociación de Defensores Públicos de Honduras (ASODEPH). 

CONSIDERANDO: Que en Dictamen No. U.S.L. 1434-2006 de fecha 

once de septiembre de dos mil seis, se recomendó que previo a resolver el 

Recurso de Reposición antes indicado, se remitieran las diligencias a la 

Corte Suprema de Justicia a efecto de emitir el Dictamen correspondiente 

al nuevo proyecto de Estatutos de la referida Asociación; pronunciándose 

favorablemente la Corte Suprema de Justicia, con fecha treinta de enero 

de dos mil ocho, porque se otorgue la Personalidad Jurídica y Aprobación 

de Estatutos de la Asociación de Defensores Públicos de Honduras 

(ASODEPH). 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la Constitución de la 

República señala que: "Los Secretarios de Estado son colaboradores del 

Presidente de la República en la orientación, coOrdinación, dirección y 

supervisión de los órganos y entidades de la administración pública 

nacional, en el área de su competencia". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 

establece las materias de competencia de la Secretaría de Gobernación y 

Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, de esta 

Secretaría de Estado, emitió Dictamen número U.S.L. 1236-2008 el 

veintitrés de mayo de dos mil ocho, pronunciándose FAVORA

BLEMENTE, declarando con lugar el Recurso de ReposiCión interpuesto, 

para que se conceda PERSONALIDAD JURÍDICA Y APROBACIÓN 

DE ESTATUTOS de LAASOClACIÓN DE DEFENSORES PÚBLICOS 

DE HONDURAS (ASODEPH), en virtud de haber dado cumplimiento 

con los requisitos exigidos por la ley. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 200-A-

2008, del 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado delegó en el 

Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ RICARDO LARA 

WATSON, la facultad de firmar resoluciones de extranjerías y trámites 

varios; asimismo, subdelegó en el citado funcionario la fi;ma de 

Resoluciones de Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en aplicación a lo 

establecido en los Artículos 245 numeral40) y 247 de la Constitución de 

b República; 8, 116, 120, 122 de la Ley General de la Administración 

Pública, 44 numeral6) del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Competencias del Poder Ejecutivo; 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica y aprobación de 

estatutos a LA ASOCIACIÓN DE DEFENSORES PÚBLICOS DE 

HONDURAS (ASODEPH). 

SEGUNDO: Se aprueban los estatutos de LA ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE DEFENSORES PÚBLICOS DE HONDURAS 

(ASODEPH), quedando de la siguiente forma: 

ESTATUTOS DE LAASOCIACIÓNNACIONALDEDEFENSORES 

PÚBLICOS DE HONDURAS (ASODEPH) 

CAPÍTULO I 

DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye laAsociación Nacional de Defensores 

Públicos de Honduras, la cual usará la sigla (ASODEPH}, como una 

organización de carácter civil, sin fines de lucro, apolítica, sin distinción 

de raza o religión, con patrimonio y gobierno propio, constituida por 

tiempo indefinido. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal de la Asociación será en la ciudad 

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán y podrá organizar los comités regionales que por cuestión de 

interés coadyuven al correcto funcionamientv de la Asociación, la que se 

regirá por los presentes estatutos, por su Reglamento Interno, las leyes 
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del país y por las disposiciones de carácter normativo que adopte la 

Asamblea General. 

ARTÍCULO 3.- La Asociación tendrá personalidad jurídica y plena 

capacidad para ejercitar toda clase de actos lícitos y por lo tanto podrá 

ser sujeto de aquellas obligaciones contractuales que autorizadas por la 

Junta Directiva, sean necesarias para el logro de sli objetivos. 

CAPÍTULO U 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- Son objetivos de la Asociación: OBJETIVOS 

GENERALES: a) Velar por el interés general de sus afiliados. b) Participar 

activamente en el desarrollo y consolidación de la Defensa Pública. e) 

Contribuir con el desarrollo integral de ]ajusticia hondureña. OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS: a) Defender la independencia, la dignidad, el decoro y el 

honor de todos y cada uno de sus afiliados en el ejercicio de sus funciones. 

b) Potenciar el acercamiento y establecer vínculos con otras asociaciones 

afines nacionales y extranjeras. e) Promover en forma p-ermanente la 

capacitación de todos sus afiliados a través de seminarios, talleres, u 

otras formas que tiendan elevar sus capacidades técnico profesional. d) 

Propugnar por el mejoramiento económico, soCial y cultural de sus 

afiliados. f) Defender la estabilidad laboral de los afiliados, excepto por 

causas legales justificadas. 

CAPÍTULO II1 

DE LOS MIEMBROS, OBLIGACIONES Y DERECHOS, 

PROHIBICIONES Y SANCIONES DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 5.- Son miembros de la Asociación de Defensores 

Públicos: a) Miembros Fundadores. b) Miembros por Inscripción. 

ARTÍCULO 6.- Son Miembros Fundadores: Todos los suscriptores 

del Acta Constitutiva de la Asociación. Son Miembros por Inscripción: 

Todos los defensores públicos, que después de la constitución de la 

Asociación y previo .cumplimiento de los requisitos y condiciones que 

establecen los presentes estatutos y reglamentos, sean admitidos como 

tales. 

ARTÍCULO 7.- Son requisitos para ser miembros de la Asociación: 

a) Estar desempeñando actualmente el cargo de Defensor Público en 

forma permanente. b) Pagar las cuotas de ingreso. e) Presentar solicitud 

de ingreso la que será resuelta por la Junta Directiva. 

DE LAS OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 8.- Son obligaciones de los miembros: a) Cumplir y hacer 

cumplir los estatutos, reglamentos, y demás disposiciones que se emitan. 

b) Observar una conducta digna y decorosa en el ejercicio de sus funciones. 

e) Acatar los acuerdos y resoluciones emitidos legalmente por los órganos 

de la Asociación. d) Asistir con puntualidad y responsabilidad a las 

asambleas convocadas formalmente o cualquier otra actividad que la 

Aso~iación realice. e) Cumplir con responsabilidad en las Comisiones 

qu'e se les asignen. f) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 

Sección B Avisos Legales 

establezcan. g) Mantener el orden y disciplina en las sesiones,.reuniones. 

h) Cualquier otra actividad de la Asociación. i) Cooperar en la conservación 

de los bienes de la Asociación. 

DE LOS DERECHOS 

ARTÍCULO 9.- Son derechos de los miembros: a) Elegir y ser electo 

a cargos de dirección y administración de la Asociación. b) Exigir ante las 

instancias de la Asociación el fiel cumplimiento del presente estatuto, su 

reglamento interno y demás disposiciones. e) Asistir a las Asambleas 

Ordinarias y Extraordinarias con derecho a voz y voto cuando es ele'cto 

delegado y con derecho únicamente a voz cuando no abstente esa 

representación. d) Asistir a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias 

Regionales con voz y voto. e) Solicitar la convocatoria a la Junta Directiva 

para Asambleas Extraordinarias cuando el caso lo amerita, con la cuarta 

parte de sus miembros delegados. f) Participar en actividades sociales, 

culturales y demás eventos en donde Sea invitada o que promueva la 

Asociación. 

DE LAS PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 10.- Es terminantemente prohibido a los miembros de la 

Asociación: a)Anteponer cualquier interés particular al de la Asociación. 

b) Realizar actos de carácter politico, sectario o religioso en el seno de la 

Asociación. e) Utilizar los fondos o bienes de la Asociación, para fines 

distintos a la misma. d) Asistir a las sesiones y otras actividades de la 

Asociación portando armas, en estado de ebriedad, o bajo los efectos de 

drogas o estupefacientes. e) Emitir opiniones particulares o comunicados 

en nombre de la Asociación sin la debida autorización. 

DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

ARTÍCULO 11.- Se denomina sanciones disciplinaria, las medidas a 

que estarán sometidos todos los afiliados de laAsociación de Defensores 

Públicos, y cuyo cumplimiento es de carácter obligatorio. 

ARTÍCULO 12.- Se establecen como sanciones disciplinarias las 

siguientes: a)Amonestación Verbal y Escrita. b) Multa. e) Suspensión. d) 

Expulsión. 

ARTÍCULO 13.- Las sanciones disciplinarias de que trata el capítulo 

anterior se regularán en el respectivo Reglamento Interno. 

CAPÍTULO N 

DELOSÓRGANOSDELAASOCIACIÓNASAMBLEAGENERALDE 

DELEGADOS,TRIBUNALDEHONOR,JUNTADIRECTIVA,COMITÉ 

EJECUTIVO,COMITÉSREGIONALESYDIRECCIÓNEJECUTIVA. 

DELAASAMBLEAGENERALDEDELEGADOS 

ARTÍCULO 14.- La Asamblea General de delegados de Defensores 

Públicos es la máxima autoridad de la Asociación, y es la expresión de la 

voluntad colectiva de sus miembros. 

ARTÍCULO 15.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria y 

Extraordinaria. 
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ARTÍCULO 16.- LaAsamblea General Ordinaria podrá ser convocada 

por !aJunta Directiva Nacional y se celebrará, en el mes de enero de cada 

año. 

ARTÍCULO 17.- La Asamblea General Extraordinaria se celebrará 

cada vez que haya un motivo justificado y podrá ser convocada por la 

Junta Directiva o cuando lo solicite un número no menor de la cuarta 

parte de sus miembro¿. 

ARTÍCULO 18.- La Asamblea General se celebrará previa 

convocatoria, mediante nota dirigida a cada uno de sus miembros 

delegados. La misma deberá hacerse con quince días calendarios de 

anticipación a la fecha señalada para su celebración, con la expresa mención 

del tipo de asamblea, su objeto, lugar, fecha y hora de la misma, y cuando 

la agenda se refiera a discusión de documentos, los mismos deberán 

adjuntarse a dicha convocatoria. 

ARTÍCULO 19.- Se adopta como sistema de votación, la votación 

libre, que consiste en levantar la mano, excepto cuando se trate de 

elecciones, pudiendo adoptar otro sistema. 

ARTÍCULO 20.- Los acuerdos aprobados por la Asamblea General, 

serán consignados en acta y firmada por el Presidente y Secretario una 

vez finalizada la sesión. 

ARTÍCULO 21.- Para que una asamblea se considere legalmente 

constituida en primera convocatoria, se requiere la asistencia de la mitad 

más uno de sus miembros. La Asamblea Ordinaria y Extraordinaria se 

reunirá por segunda convocatoria una hora después de hecha la primera, 

y se considerará legalmente constituida cualquiera que sea el número de 

sus miembros que asista. 

ARTÍCULO 22"- Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: 

a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva Nacional, y del Tribunal de 

Honor. b) Aprobar o improbar los informes y planes de trabajo de la Junta 

Directiva Nacional. e) Fijar las cuotas Ordinarias y Extraordinarias de los 

miembros de la Asociación. d) Aprobar los estatutos y el Reglamento 

Interno. e) Conocer, discutir y aprobar el proyecto de presupuesto~ 

presentado por la Junta Directiva Nacional. f) Señalar la cuantía de la 

fianza que deberá rendir el directivo de los fondos. g) Fijar el monto 

máximo del cual podrá disponer la Junta Directiva Nacional en concepto 

de caja chica. h) Fijar el monto máximo de las inversiones que hará la 

Junta Directiva Nacional. i) Aprobar o improbar la afiliación a federaciones 

o confederaciones, nacionales e intemacionales.j) Decidir los mecallismos 

de elección de la Junta Directiva Nacional y del Tribunal de Honor. k) 

Confinnar o revocar la resolución sobre la expulsión de los miembro,s de 

la Asociación. Las resoluciones de la Asamblea General Ordinaria, serán 

aprobadas por la simple mayoría.de los miembros que asistan. 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones de la Asamblea General 

Extraordinaria: a) Aprobar la reforma de los estatutos y del Reglamento 

Interno. b) Decidir la disolución y liquidación de la Asociación. e) Conocer 

de cualquier otro asunto no previsto. 

Sección B A~i,sos Legales 
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ARTÍCULO 24.- Las resoluciones de la ¡\_sarr¡_-(:¡lf-R CJ¡;;¡¡,c,,.;: 

Extraordinaria de Delegados de Defensores Públicos, serán ap;ob:~.J.r _ 

por las dos terceras partes de sus miembros, excepto en los :::n:~-n::< ·oeftrt:--ni~: 

a la sustitución de miembros de Junta Directiva Nacü:mal y ,d:si Trl"~mr·al 

de Honor y Directivos Regiotiales que se regularán en ei respecti ·J.-_~ 

Reglamento Interno. 

ARTÍCULO 25.- Las Asambleas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias, podrán realizarse en cualquier Jugar del país, por razones 

de idenüficación con la base de la Asociación. 

DELTRillUNALDEH:ONOü 

ARTÍCULO 26.- El Tribunal de Honor, será el órgano encargado de 

conocer y sancionar la conducta de los asociados que infrinjan estos 

estatutos y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 27.- El Tribunal de Honor, estará integrado por cinco (5) 

miembros: Presidente, Secretario y tres (3) Vocales, electos de igual forma 

que los miembros de la Junta Directiva Nacional y tomarán poseión de 

sus cargos en la misma fecha de su elección. 

ARTÍCULO 28.- Los requisitos para ser miembros del Tribunal de 

Honor, son los mismos para serlo de la Junta Di.rectiva Nacional. 

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones del Tribunal de Honor: a) Velar 

por el cumplimiento de los principios éticos y morales en la conducta de 

todos los asociados. b) Conocer de las quejas y denuncias contra los 

asociados, e imponer las sanciones correspondientes; debiendo 

comunicarlas a la Junta Directiva Nacional, a efecto de hacerlas efectivas. 

e) Fungir como un contralor de la legalidad de las actividades de la Junta 

Directiva Nacional y de las directivas regionales. d) Servir de mediador en 

las controversias entre los asociados y entre estos con los particulare::>. 

e) Emitir su propio reglamento a fin de establecer sus procedimientos de 

funcionalidad; el mismo deberá ser aprobado por la Asamblea General 

Ordinaria. 

ARTÍCULO 30.- Las resoluciones del Tribunal de Honor, se 

coinunicarán a la Junta Directiva Nacional, para que haga efectivo su 

cumplimiento, y las mismas. serán apelables ante la Junta Directiva 

Nacional. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 31.- La Junta Directiva Nacional, es el órgano ejecutivo 

de la Asociación, su actividad estará orientada a ejercer la dirección, 

administración y representación de la misma, dentro de lo establecido en 

los presentes estatutos y las resoluciones de las Asambleas Generales. 

La Junta Directiva Nacional, previo al nombramiento de un Director 

Ejecutivo, aprobará la gestión operativa y administración de la Asociación. 

ARTÍCULO 32.- La Junta Directiva Nacional, estará integrada por 

nueve (9) miembros: a) Presidente. b) Vicepresidente. e) Secretario. d) 

Tesorero. e) Fiscal. !) Vocal l. g) Vocal!!. h) Vocallll. i) Vocal IV. 
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ARTÍCULO 33.- Para ser miembro de la Junta Directiva Nacional se 

requiere: a) Ser miembro fundador o por inscripción de la Asociación. b) 

Estar solvente con el pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias 

fijadas por la Asamblea General. e) No ser cónyuges o parientes entre sí. 

d) Estar' presente en la asamblea que haga la elección. e) Ser defensor 

público con nombramiento permanente. f) No haber sido expulsado. 

ARTÍCULO 34.- La Junta Directiva Nacional, sesionará en forma 

ordinaria una 'vez cada dos meses y en forma extraordinaria, cuando a 

crite~io de la Presidencia o de la mayoría de sus miembros lo amerite. 

ARTÍCULO 35.- Los miembros de la Junta Directiva Nacional, seráo 

electos por un período de dos años, pudiendo ser reelectos por un período 

más y tomarán posesión de su cargo el mismo día de su elección. 

ARTÍCULO 36.- La Junta Directiva Nacional electa, será juramentada 

por el Presidente saliente, o por quien haga sus veces y a falta de estos 

por cualquier miembro de la Junta Directiva anterior y pr~stará la promesa 

siguiente: "PROMETO SER FIEL A NUESTRA ASOCIACIÓN, 

CUMPLIRYHACERCUMPLIRSUSESTATIJTOSYREGLAMENTOS". 

ARTÍCULO 37.- Son atribuciones de la Junta Directiva Nacional: a) 

Convocar a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias que 

señalan estos estatutos. b) Convocar Asambleas Generales Ordinaria 

Regional, para la elección, de los miembros directivos de los comités 

regionales. e) Elaborar los proyectos de reglamentos para el eficaz 

funcionamiento de la Asociación y el organigrama general de la estructura 

política y operativa de la Asociación. d) Promover congresos jurídicos 

nacionales e internacionales y favorecer el intercambio cultural entre 

operadores de justicia. e) Conocer de la renuncia al cargo de cualquiera 

de sus miembros. 'f) Conceder, licencias a sus miembros por causas 

justificadas. g) Presentar a la asamblea la memoria de los actos de 'a Junta 

Directiva. h) Organizar comisiones con el fin de encomendar las 

representaciones que considere necesarias, para el logro de sus 

propósitos. i) Elaborar el proyecto de presupuesto anual y someterlo 

opmtunamente a la consideración de la asamblea. j) Tramitar la filiación 

de la Asociación a federaciones nacionales e internacionales 

convenientes. k) Conocer y aplicar las sanciones impuestas por el Tribunal 

de Honor. 1) Suspender del cargo a los miembros de la Junta Directiva 

Nacional o de los Comité Regional cuando el Tribunal de Honor encuentre 

mérito y recomiende la expulsión del mismo. m) Llevar y mantener al día 

correctamente, los libros y documentos de la Asociación. n) Decidir sobre 

el ejercicio de las acciones legales. o) Conferir poder y revocarlos. p) 

Convocar y realizar una reunión cada dos meses. q) Nombrar y destituir el 

Director Ejecutivo y el personal recomendada por éste. r) Poner en 

funciones el Comité Ejecutivo de la Asociación. s) Delegar las políticas, 

planificación y actividades técnicas a desarrollar, por el Comité Ejecutivo. 

t) Pedir los informes cuando lo estime necesario a los demás órganos de 

la Asociación. u) Gestionar ayudas y apoyo de la cooperación 

internaciomiJ, para ejecutar proyectos en beneficio de la Asociación. v) 

Las de~ás que determine los presentes estatutos, sus reglamentos y las 

que no contravengan las leyes del país. 

ARTÍCULO 38.- Los miembros de la cesaráo 

en sus funciones por los casos siguientes: a)¡ Abuso de autoridad 

debidamente comprobada en el ejercicio de su cargo. b) Utilización de la 

Asociación, para actividades políticas sectarias, rbligiosas o personales. 

e) Incumplimiento de los acuerdos y resoluciohes de las Asambleas 

Generales. d) Malversación de fondos, hurtos, tobos y cualquier otra 

participación que pueda constituir delito. e) Por e:>Opulsión. f) Infringir los 

presentes estatutos, su reglamento y cualquier 8.cto que conlleve a la 
' disolución o desintegración de la Asociación. g) l?or cesar en el cargo de 

1 .• 

Defensor Público. 

1 
, ¡' ' 

ARTICULO 39.- La Junta Directiva conyocará a asambleas, con 

quince días calendario de antelación, para ele&ir a los nuevos miembros 

-de la Junta Directiva y del Tribunal de hlonor; 1~ misma se hará de la forma 

prescrita en el Artículo 18 de los presente_sistatutos. 

A,RTÍCULO 40.- La Asamblea General Ordinaria, legalmente 

convoéada para los efectos de elección de la Junta Directiva Nacional y 

del Tribunal de Honor, será instalada por el Presidente de la Junta Directiva 

Nacional, quien propondrá la elección de la Junta Directiva provisional, 

la que estará integrada por un Presidente, un Secretario y un Escrutador. 

ARTÍCULO 41.- El Presidente de la Junta J;>irectiva provisional, 

declarará electos, a quienes hayan obtenido la mayoría de votos, los 

juramentará e inmediatainente, tomarán posesión de sus cargos. 

ARTÍCULO 42.- La Junta Directiva Nacional, sesionará una vez cada 

dos meses de conformidad' al Articulo 37, inciso ñ, de estos estatutos y 

en forma extraordinaria cuando las circunstancias así lo exijan o cuando 

lo solicite la tercera parte de sus miembros. Formarán quórum la mayoría 

simple de los mismos y las resoluciones seráo válidas, con el voto de la 

mayoría de los asistentes. 

ARTÍCULO 43.- La Junta Directiva Nacional no podrá realizar 

sesiones sin la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. 

ARTÍCULO 44.- En caso de empate en la votación de las resoluciones 

de la Junta Directiva Nacional, éste se resolverá con el voto de calidad del 

Presidente. 

DELCOMITÉEJECUTIYO 

ARTÍCULO 45.- El Comité Ejecutivo, será el órgano encargado de 

hacer máS eficiénte y expedita la gestión de la Junta Directiva Nacional. 

ARTÍCULO 46.- El Comité Ejecutivo, será creado por la Junta 

Directiva Nacional, en la primera sesión ordinaria, convocada en legal y 

debida forma. 

ARTÍCULO 47.- El Comité Ejecutivo, estará integrado por cinco 

miembros de la Junta Directiva Nacional: a) Presidente. b) Vicepresidente. 

e) Secretario. d) Tesorero. e) Fiscal. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -

DE LOS COMITÉ REGIONALES 

ARTÍCULO 48.- El Comité Regional, es el órgano encargado de 

coadyuvar con las políticas y actividades a desarrollar por la Junta 

Directiva Nacional, en su respectiva jurisdicción. 

ARTÍCULO 49.- La Asociación estará constituida por cuatro comités 

regionales: 1) Comité Regional del Centro. 2) Comité Regional del Norte. 

3) Comité Regional dé Occidente. 4) Comité Regional del Atlántico. Sin 

perjuicio de que por cuestiones de interés de la ~sociación se pueden 

organizar otros comités en otras regiones del país. a) Comité Regional del 

Centro: Tendrá su sede en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, con jurisdicción en las oficinas locales de: Comayagua, 

Siguatepeque, La Paz, Marcala, Intibucá, Nacaome, Juticalpa, Catacamas, 

Danll, Yuscarán, Choluteca y Talanga. b) Comité Regional del Norte, con 

sede en la ciudad Pe San Pedro Sula, y con jurisdicción en las oficinas 

locales: El Progreso, Yoro, Puerto Cortés y Santa Bárbara. e) Comité 

Regional de Occidentes, con sede en la ciudad de Santa Rosa de Copán, 

y con jurisdicción en las oficinas locales de Ocotepeque, Gracias Lempira 

y La Entrada Copán. d) Comité Regional del Atlántico, con sede en la 

ciudad de La Ceiba, con jurisdicción en las oficinas locales de: Tela, 

Tocoa, Trujillo, Olanchito, Puerto Lempira y Roatán. 

ARTÍCULO 50.- Para los efectos del artículo anterior, se entiende 

como oficinas regionales, la sede de los Comités Regionales. 

ARTÍCULO 51.: Los Comités Regionales, su organización y 

funcionamiento estarán regulados en el respectivo reglamento interno. 

DE LADIRECCIÓN EJECUTIVA 

ARTÍCULO 52.- La Dirección Ejecutiva, será el órgano encargado 

de dirigir y ejecutar las actividades operativas y administrativas de la 

Asociació delegadas por la Junta Directiva Nacional. 

ARTÍCULO 53.- La Dirección Ejecutiva estará a cargo de un 

Director( a) Ejecutivo( a) nombrado por la Junta Directiva Nacional. 

ARTÍCULO 54.- La Dirección Ejecutiva: Su organización, estructura 

y funcionamiento operativo, estará regulado en el respectivo reglamento 

interno. 

DELASATRfBUCIONESDELOSNUEMBROSDELA 

JUNTADIRECTIVA. DELPRESIDENTE. 

ARTÍCULO 55.- Son atribuciones del Presidente: a) Ejercer la 

representación legal de la AsoCiación y delegar dicha representación en 

el Director Ejecutivo y los coordinadores regionales, para que la ejerzan 

cuando sea necesario previa aprobación de la Junta Directiva Nacional. 

b) Presidir las sesiones de la Junta Directiva Nacional y de las Asambleas 

Generales, que se efectúen en forma ordinaria o extraordinaria y fijar e] 

orden del día de cada una de ellas. e) Presentar informe general de las 

actividades de la Junta Directiva Nacional realizadas en el período de 

funciones someterlo a consideración y aprobación de laAsamblea General 

~ ' 
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Ordinaria. d) Proponer a la Junta Directiva las medidas, proyectos y 

resoluciones conducentes a la realización de los fines de la Asociación. 

e) Autorizar los gastos de la asociación hasta el monto que establezca la 

Asamblea General Ordinaria. f) Nombrar las comisiones que estime 

necesario. g) Autorizar los libros de registro que lleve la Asociación y 

finnar junto al Secretario las actas {¡ue se levanten en cada sesión. h) 

Registrar su firma junto con la del tesorero en las instituciones bancarias 

que se elijan para abrir las cuentas de ahorro o similares, a fin de depositar 

los recursos económicos de la Asociación. i) Tomar juramento a los 

miembros de las Directivas de los Comités Regionales electos. j) Tomar 

juramento a los delegados electos, en la primera Asamblea General 

Ordinaria o Extraordinaria. k) Cualquier otra que le corresponda según la 

naturaleza del cargo siempre. que no contravenga estos estatutos, el 

reglamento interno y las leyes del país. 

DEL VICEPRESIDENTE 

ARTÍCULO 56.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Colaborar 

en fonna pennanente con el Presidente en el ejercicio de sus funciones. b) 

Desempeñar las tareas que el Presidente le recomiende. e) Sustituir al 

Presidente durante las faltas o ausencias temporales o permanentes. 

DELSECRETARIO 

ARTÍCULO 57.- Son atribuciones del Secretario: 1) Redactar las actas 

de las sesiones de la Junta Directiva Nacional y de las asambleas, las que 

una vez aprobadas deberá de firmarlas junto al Presidente. 2) Llevar en 

orden la correspondencia de la Asociación, darle las lecturas debidas en 

el lugar y momento que corresponda y tramitar lo pertinente de acuerdo a 

las instrucciones de la Junta Directiva. 3) Llevar en orden los libros 

siguientes: a) De actas de asambleas. b) De actas de la Junta Directiva. e) 

De registro de asociados. d) De correspondencia. e) De registro y 

acreditación de delegados y suplentes. 4) Informar al Presidente y demás 

directivos de todos los asuntos de la Asociación. 5) Extender con el visto 

bueno del Presidente, certificaciones, constancias, credenciales y demás 

documentos que fueren solicitados a la Junta Directiva Nacional. 6)Verificar 

y comprobar el escrutinio de elecciones en Asamblea General Ordinaria. 

7) Entregar al sustituto electo, en debida y legal forma, el inventario del 

libro de registros. 8) Custodiar con la diligencia de mérito los expedientes, 

documentos y libros de la Asociación. 9) Presentar el orden del día para 

las sesiones de Junta Directiva y de las asambleas respectivas. 1 O) Todas 

las relacionadas con la naturaleza de su cargo y que no contravengan los 

presentes estatutos y las leyes del país. 

DEL TESORERO 

ARTÍCULO 58.- Son atribuciones del Tesorero. 1) Custodiar 

responsablemente los fondos de la Asociación. 2) Realizar las compras 

que autorice la Junta Directiva, haciendo las más convenientes previo las 

respectivas cotizaciones en los casos que lo amerite. 3) Llevar al dia la 

contabilidad con los requisitos de ley, pudiendo asesorarse para tales 

efectos, de un contador colegiado. 4) Autorizar junto al Presidente los 

egresos de la Asociación. 5) Registrar junto al Presidente su firma en los 

bancos u otras instituciones en las que la Asociación tenga sus ahorros 
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y otros bienes. 6) Manejar la Caja Chica con los valores que la Asamblea 

General Ordinaria disponga, debiendo erogar sumas a cuenta de gastos y 

contra recibo con·espondiente. 7) Fimmr cualquier documento que implique 

erogación económica, mismo que deberá refrendar el Presidente. 8) 

Extender recibos por valores o bienes que ingresen a la Asociación. 9) 

Facilitar al Fiscal y demás directivos los documentos que soliciten con el 

objeto de revisar las finanzas de la Asociación. 10) Presentar 

trimestralmente a la Junta Directiva: a) El informe económico de ingresos, 

egresos y saldos. b) El incumplimiento de los asociados referentes a 

pago de cuotas ordinarias, extraórdinarias y multas que se impongan. 1 1) 

Extender constancias de solvencia cuando el asociado lo solicite y no 

esté en mora. 

DEL FISCAL 

ARTÍCULO 59.- Son atribuciones del Fiscal: a) Ejercer la 

representación de la Asociación en los asuntos judiciales y 

administrativos, sin perjuicio de la facultad de representación del 

Presidente. b) Velar porque se cumplan estos estatutos y sus reglamentos. 

e) Intervenir en los arqueós y auditorías que se practiquen sobre el manejo 

de bienes y fondos de la Asociación. d) Examinar las cuentas de la 

Tesorería y rendir el respectivo informe semestral a la Junta Directiva y a 

la Asamblea General Ordinaria en su caso. e) :Ejercitar las acciones 

procedentes contra aquellos miembros que hayan incurrido en 

responsabilidad administrativa, civil y criminal. 

DE LOS VOCALES 

ARTICULO 60.- Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituir por su 

orden al Presidente, Vicepresidente y demás miembros de la Junta Directiva, 

cuando éstos se encuentren ausentes legalmente. b) Integrar las 

Comisiones Especiales nombradas por la Junta Directiva, así corno las 

demás que le fueren asignadas por el Presidente. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN 

ARTÍCULO 61.- El patrimonio de la Asociación lo constituye: a) Las 

cuotas ordinarias, extraordinarias y multas que paguen los miembros. b) 

Las herencias legados y donaciones que reciba la Asociación. e) Los 

bienes muebles e inmuebles que a cualquier título adquiera la Asociación. 

d) Los intereses que perciban los ahorros en las instituciones financieras. 

ARTÍCULO 62.- La cuota de ingreso para los nuevos miembros de la 

Asociación será de cincuenta Lempiras (Lps. 50.00), este valor sólo podrá 

ser modificado sólo por resolución de la Asamblea General Ordinaria. 

ARTÍCULO 63.- Para todos los miembros de la Asociación se 

establecen dos clases de cuotas: La ordinaria y las extraordinarias-. 

Sección B Avisos Legales· 

ARTÍCULO 64.- La cuota ordinaria es la que pagará mensualmente, 

será de CINCUENTA LEMPJRAS (Lps. 50.00) y deberá ser pagada el 

veinticincO de cada mes. Los asociados podrán autorizar la deducción 

por planilla. 

ARTÍCULO 65.- La cuota extraordinaria es aquella aprobada por los 

votos de dos tercios de la Asamblea General Ordinaria, será para respaldar 

los proyectos de desarrollo de la Asociación y para otros fines que estime 

oportuno la asamblea a propuesta de la Junta Directiva Nacional. 

ARTÍCULO 66.- Todo pago a favor de la Asociación se efectuará a 

través del Tesorero de la Junta Directiva Nacional, quien deberá extender 

los recibos correspondientes debidamente firmados y sellados. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

DE LA DISOLUCIÓN 

ARTÍCULO 67.- La Asociación podrá disolverse por las causas 

siguientes: a) Por la resolución de las do's terceras partes de la Asamblea 

General Extraordinaria de delegados. b) Por reducción de sus miembros a 

un número inferior al treinta por ciento (30%). 

DE LA LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 68.- Disuelta la Asociación, se impone la liquidación de 

la siguiente manera: a) Prioritariamente se pagarán las deudas de la 

Asociación. b) Los remanentes se distribuirán entre los miembros de la 
' asociación de acuerdo al monto de sus cuotas ordinarias y extraordinarias. 

ARTÍCULO 69.- Si pagadas las deudas, distribuidos los remanentes 

en sus miembros y sobrare algún excedente, se entregarán a una 

organización sin fines de lucrO que trabaje por el mejoramiento de la 

administración de justicia o se dedique al fortalecimiento del Estado de 

Derecho. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES,REFORMADE LOS ESTATUTOS Y 

LA ENTRADAENVlGENCIA, DISPOSICIONES GENERALES, 

ARTÍCULO 70.- La Junta Directiva saliente entregará a la entrante, 

un inventario detallado de todos los bienes y pertenencias de la 

Asociación, certificado lo anterior por la que reciba, podrá extender a los 

. salientes el finiquito cmTespondiente. 

ARTÍCULO 71.- Los beneficios y derechos que conceden las leyes 

vigentes y las que se dicten en el futuro, cuando fuere necesario para la 

defensa de los intereses de la Asociación, podrán ser invocados por 

cualquiera de sus asociados. 
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DE LAENTRADAENVIGENCIAYREFORMADELOSESTATUTOS 

ARTÍCULO 72.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia al ser 

aprobados por el Poder Ejecutivo y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta, con l¡¡s limitaciones establecidas en la Constitución de la República 

y demás leyes. Lo mismo cuando se trate de sus reformas, enmienqas o 

modificacione~, las cuales para su aprobación se someterán al 

procedimiento establecido en los presentes estatutos. 

TERCERO: LA ASOCIACIÓN DE DEFENSORES PÚBLICOS DE 

HONDURAS (ASODEPH), de acuerdo con el Decreto Ejecutivo número 

770-A-2003 tiene la obligación de presentar a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación y Justicia informes anuales sobre las 

actividades, estados financieros, balances generales, evaluaciones sobre 

los programas Y. proyectos desarrollados y cualquier otra información 

requerida, a más tardar el último día de febrero de cada afio bajo el 

apercibimiento de que si no da cumplimiento con lo ordenado se procederá 

a la cancelación de la Personalidad Jurídica. 

CUARTO: LAASOCIACIÓN DE DEFENSORES PÚBLICOS DE 

HONDURAS (ASODEPH), tendrá de acuerdo con lo ordenado en los 

Artículos 4 y 5 y demás aplicables de la bey de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública como obligación, brindar información financiera a 

cualquier persona que tenga un legítimo interés en ella. 

QUINTO: La presente Resolución deberá inscribirse en el Registro 

Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28 

de la Ley de Propiedad. 

SEXTO: Transcribir la presente resolución , a la Unidad de Registro 

y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), con el propósito de 

registrar y dar seguimiento a las actividades que realiza la Asociación de 

Defensores Públicos de Honduras (ASODEPH), con el fin de asegurar 

que se cumplan los objetivos que persigue la organización a la que se le · 

concedió la Personalidad Jurídica. 

NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 

SUBSECRETARIODEESTADOENELRAMODEJUSTICIA.(I)JUAN 

.CARLOSBERGANZA,SECRETARIOGENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

los trece días del mes de agosto de dos mil ocho. 

6 S.2008 

JUANCARLOSBERGANZAGODOY 

SECRETARIO GENERAL 

Secdón B '-' isos Legales 

Empresa Nacional Portuaria 

ADDENDUM No. 1 
A LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 13/2008 

A todas las empresas debidamente acreditadas e interesadas en 

participar en la Licitación Pública No. 13/2008 referente a "SEGUROS 

PARAPROTEGERALPERSONALYLOSAC11VOSDELAEMPRESA 

NACIONAL PORTUARIA". 

COMUNICAMOS que se modifica lo siguiente: 

El numeral2 de las Ofertas, deberá incluirse después del literal e) el 

siguiente literal: 

d) Constancia extendida por la Unidad de Licitaciones y Compras, la 

Auditoría Interna, y el Departamento de Seguros de la ENP, indicando 

que no tiene contrato de suministros o servicios con la ENP, o bien, que 

en caso de tenerlo no ha habido incumplimiento del mismo. 

6 S.2008 

Puerto Cortés, 3 de septiembre de 2008. 

ROBERTOCRESPOMONTALV ÁN 

SUBGEREN1E GENERAL 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 

al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: Que el 

señor CARLOS OSMAN MELGAR MEJÍA, ha solicitado Título 

Supletorio del inmueble siguiente: Un lote de terreno constante de 

TREINTA MANZANAS TRES CUARTOS DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL, ubicado en el municipio de La Labor, Ocotepeque, con las 

colindancias siguientes: AL NORESTE, antes con Adelina Mejía, hoy 

Carlos Manuel Arita Mejía; AL SUR, colinda antes de José María Toro, 

hoy de José Lino Mejía; AL ESTE, antes con Sebastián Santamaría, hoy 

de Rafael Chacón y Sucesión Posadas; AL OESTE, con Rodrigo Melgar 

Rivera.- Los cuales he poseído quieta, pacífica e interrumpidamente por 

más de diez años. Representante Legal Abog. MIRNA MARISOL 

SANTOS. 

Ocotepeque, agosto 19 del2008 

WENDY CAROLINA AQUINO 

SRIA.PORLEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE 

6S.,60.y6N. 2008 

B. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: Resolución No. 121-

99 i¡ne literalmente dice: 

"RESOLUOÓNNo. 121-99.-ELPRESIDENTEDELAREPÚBUCA.-

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintinueve de septiembre 

de mil novecientos noventa y nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 

medio de la Secretaría de Estado, en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, con fecha quince de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

por la Licenciada LEIDALASTENJAMARCÍAALEMÁN, en su carácter 

de Apoderada Legal del PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE LAALDEANUEVA GO (PPCNG}, con domicilio en 

Nuevo Go, municipio de Esparta, departamento de Atlántida, contraída a 

pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 

estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 

documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, habiéndose 

mandado oír al Departamento Legal de esta Secretaría de Estado y la 

Procuraduría General de la República, quienes emitieron dictamen 

favorable. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la República, 

a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, conceder- Personalidad Jurídica a las asociaciones civiles de 

conformidad con la ley. 

CONSIDERANDO: Que el PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO 

DE LA COMUNIDAD DE LAALDEA NUEVAGO(PPCNG), se crea 

como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias 

no contrarí.;, las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 

costumbres por lo que es procedente acceder a Jo solicitado. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, en uso de la 

atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral40; y en 

aplicación de los Artículos 116 y 120 de la Ley General de la Administración 

Pública. 

RESUELVE: 

Conceder Personalidad Jurídica al PATRONATO PRO

MEJORANITENTODELACOMUNJDADDELAALDEANJJEVAGO 

(PPCNG), con domicilio en Nueva Go, municipio 
1
de Esparta, 

departamento de Atlántida y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

Sección B Avisos Legales 

ESTATUTOS DELPATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DE LA 

COMUNIDADDELAALDEANUEVAGO 

CAPÍTULO I 

CREACIÓN,NATURALEZAYDOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Créase el Patronato Pro-Mejoramiento de la 

comunidad de la aldea Nueva Go PPCNG; constituido como una 

organización permanente de interés social y organizado de conformidad 

a las leyes de la República de hHonduras. 

ARTÍCULO 2.- La duración del Patronato será por tiempo indefmido 

y se identificará con las siglas (PPCNG) y se regirá por las Leyes de la 

República, los presentes estatutos y acuerdos de sus órganos de gestión. 

ARTÍCULO 3.- El (PPCNG), tendrá su domicilio en Nueva Go, 

municipio de Esparta, departamento de Atlántida, Honduras, C.A. 

CAPÍTULO II 

ORJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- Los objetivos de PPCNG son: a) Coordinar el 

desarrollo integral de la comunidad. b) Capacitar a los miembros del 

Patronato en el conocimiento de las leyes del país, para que sepan 

distinguir sus deberes y derechos, promover una mayor participación 

entre sus miembros, para el mejor desarrollo de las actividades del 

Patronato. e) Realizar las diligencias necesarias que conlleven a la 

instalación del agua potable, luz eléctrica y demás servicios necesarios 

para la higiene y salubridad. d) Estimnlar la matrícula escolar y evitar la 

deserción. e) Impulsar programas de urbanización. !) Gestionar ayuda 

ante las autoridades competentes con el objeto de implantar un programa 

de saneamiento ambiental dentro de la comunidad Con miras a evitar 

epidemias. g) Fomentar y promover campañas sobre mltrición. h) Velar 

porque sus asociados observen buen comportamiento y requerir a los 

que infrinjan las leyes, estos estatutos y demás disposiciones legales 

vigentes. i) Promover la integración a los patronatos, centros y consejos 

comunales, clubes de amas de casa, clubes deportivos y otras 

agrupaciones que persigan la superación socioeconómica de la 

comunidad. j) Luchar por los intereses de sus miembros, mejorando sus 

condiciones de vida, su nivel económico, social y cultural, participando 

eficazmente en las actividades de distintos campos, mencionados que 

culminen en beneficio de nuestra aldea. k) Cultivar entre sus asociados la 

formación de principios cívicos que normen su conducta como 

ciudadanos del país. 1) Luchar por la defensa de los Derechos Humanos. 

CAPÍTULO III 

ÓRGANOS DE GESTIÓN 

ARTÍCULO 5.- Considérase órganos del Presidente: A.- LaAsamblea 

General. B.- La Junta Directiva. C.- Comités de Trabajo. 

ARTÍCULO 6.- El número de comités de trabajo serán fijados por la 

Asamblea General y nombrados por la Junta Directiva. 
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CAPÍ1ULOIV 

DELAASAMBLEAGENERAL 

ARTÍCULO 7.- La Asamblea General es el organismo soberano y por 

ello la suprema autoridad del Patronato comunal de la aldea Nueva Go. 

Por tanto, todos los acuerdos que de conformidad con estos estatutos 

tome dicho organismo serán del más absoluto y riguroso cumplimiento. 

ARTÍCULO 8.- Las sesiones de laAsamblea General serán ordinarias 

y extraordinarias. 

ARTÍCULO 9.- Las sesiones de la Asamblea General serán 

ordinariamente una vez al afio y extraordinariamente cuando la Junta 

Directiva lo acuerde o por petición escrita de un cuarto de los miemberos 

activos del Patronato. 

ARTÍCULO 10.- La convocatoria a sesión de Asamblea General· 

Ordinaria, se hará con diez días de anticipación mediante invitación por 

escrito, hojas volantes, radio o cualquier otro sistema de difusión 

ARTÍCULO 11.- Las sesiones extraordinarias serán convocadas lo 

menos con veinticuatro horas de anticipación, a través de los medios que 

la Junta Directiva estime convenientes. 

ARTÍCULO 12.-El quórum en primera convocatoria será determinada 

por la mitad más uno, en segunda convo~atoria con el número cualquiera 

de los miembros activos que asistan, esto es válido tanto para las 

Asambleas Ordinarias como para las Extraordinarias. 

ARTÍCULO 13.- El voto será directo o secreto, según las 

circunstancias. En caso de empate el presidente tendrá doble voto. Se 

exceptúan los casos de elección de miembros directivos. 

ARTÍCULO 14.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir 

la Junta Directiva del Patronato. b) Trazar las políticas de los programas y 

proyectos a realizar. e) Fijar el número de comités de trabajo y sus 

respectivas funciones. d) Aprobar el Reglamento Interno. e) Aprobar e 

improbar el balance y las cuentas presentadas por la Junta Directiva. t) 

Aprobar el presupuesto del Patronato. g)Tomartodas las decisiones que 

fueren necesarias para la buena marcha del Patronato y sus programas. h) 

Modificar los estatutos para este efecto se requiere la aprobación de las 

tres cuartas partes de los miembros del Patronato. i) La expulsión y 

renovación de los miembros de la Junta Directiva por motivos previstos 

en los estatutos y la renovación de los nombramientos hechos. 

CAPÍ1ULOV 

DE LAJUNTADlRECTIVA 

ARTÍCULO 15.- La Junta Directiva, es el órgano de dirección, 

· ejecución y gobierno del Patronato y estará integrado por: Un Presidente, 

un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y cuatro Vocales. 

ARTÍCULO 16.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

por simple mayoría y mediante el voto directo y secreto en sus funciones 

un afio, pudiendo ser reelectos por un período único igual. 

Secc1ón B i\.visos Legales 
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ARTÍCULO 17.- Para pertenecer a la Junta Directiva se requiere ser 

miembro activo del Patronato. 

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva tomará posesión de su cargo la 

semana siguiente de su nombramiento. 

ARTÍCULO 19.- La Junta Directiva se reunirá en sesiones ordinarias 

una vez por semana y extraordinariamente cuando el Presidente lo crea 

conveniente. En ambos casos se necesitará ]a mitad más uno de los 

miembros integrantes y en caso de empate el presidente tendrá doble 

voto. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a.- Cumplir y 

hacer que se cumplan los presentes estatutos y las resoluciones emanadas 

de la Asamblea General, así como cualquier otro acontecimiento de orden 

social y de beneficio para la comunidad. b.- Elaborar el Reglamento Interno. 

c.-Autorizar gastos aprobados por la Asamblea General. d. e Nombrar los 

comités de trabajo y su representación. e.- Hacer que se ejecuten los 

acuerdos de la Asamblea General. f.- Convocar a sesiones de Asamblea 

General a la Junta Directiva a través de Secretario. g.- Elaborar planes de 

trabajo y llevarlos a la práctica. h.- Presentar periódicamente informes de 

actividades. i.- Autorizar y patrocinar un órgano de publicación del 

Patronato. 

CAPÍ1ULOVI 

DELOSMlEMBROSDELAJUNTADlRECTIVA 

ARTÍCULO 21.~ Son atribuciones de los miembros del Presidente: 

a.- Representar legalmente al Patronato. b.-Abriry cerrar las sesiones. c.

Presidir las sesiones de la Junta Directiva. d.- Presidir a la Asamblea 

General. e.- Firmar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

f.- Convocar a través del Secretario a sesiones de Asamblea General y de 

la Junta Directiva. g.- Firmar la correspondencia de su competencia. h.

Coordinar las actividades de la Junta Directiva. i.- Servir de enlace entre 

los comités de trabajo y los miembros del Patronato. j.' Cumplir con las 

demás funciones que le sefiale la ley. 

ARTÍCULO 22.- Podrán ser presidentes del Patronato todos sus 

miembros que reúnan los requisitos siguientes sin perjuicio de los que 

establece el artículo número 19 de estos estatutos. a.- Ser mayor de edad. 

b.-Saber leer y escribir. c.- Tener conocimiento de los principios, objetivos 

y trayectoria de Patronato. d.- Tener compromisos con grupos cuyos 

ideales y principios sean contrarios a los sostenidos por e!Patronato. 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del Vice-presidente: a.- Sustituir al 

Presidente en todas sus funciones. A falta de éste, cooperar con el 

pres.idente con todas las actividades, relacionadas con sus funciot:J.es. 

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones del Secretario: a.- Girar con 

autorización del presidente las convocatorias a sesiones. b.-Redactar y 

firmar junto con el presidente las actas respectivas. c.- Llevar un libro de 

actas de la asamblea general y otro de la Junta Directiva. d.- Recibir y 

contestar la correspondencia del Patronato, firmándola junto con el 

presidente. e.- Custodiar todos los documentos y enseres a él confiados. 

f.- Firmar con el Presidente los acuerdos que hayan sido discutidos y 
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aprobados. g.- Llevar un registro de los miembros del Patronato. h.

Presentar informes de actividades anualmente a la Asamblea General. 

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones del Pro-Secretario: a.- Representar 

al secretario en su defecto por ausencia o por renuncia de éste, con las 
mismas atribuciones y facultades que le confieren éstos estatutos. 

ARTÍCULO 26.- Serán atribuciones del Tesorero: a.- Respon

sabilizarse del patrimonio del Patronato. b.-Llevar al día el libro de registro 

y otros documentos contables. c.- Mantener al día la contabilidad, egresos 

e ingresos. d.- Mantener los fondos del patronato en una institución 

bancaria hondurefia que indique la dirección y firmar con el presidente 

los cheques u hojas de retiro de fondos. e.- Recoger las cuotas y 

mensualidades extendiendo el recibo respectivo. f.- Rendir a la Asamblea 

General un informe financiero mensual y uno al.final del período a través 

del Presidente dé la Junta Directiva. g.- Ingresar los fondos en la institución 

bancaria dentro de un plazo no mayor de tres días. h.- El Tesorero podrá 

ser remunerado por el desempefio de su cargo cuando así lo disponga la 

directiva. i.- El Tesorero deberá rendir una fianza fiduciaria, hipotecaria o 
pecuniaria cuando así lo acuerde la directiva del Patronato. 

ARTÍCULO 27.- Son atribuciones del Fiscal: a.- Vigilar y controlar 

todos los bienes del Patronato. b.- Rendir informe mensual sobre la 

vigilancia y conn;ol ejercido, el presidente de la Junta Directiva. c.- Informar 

inmediatamente al Presidente de cualquier irregularidad encontrada en el 

manejo de los fondos del Patronato. d.- Rendír informe anual junto con el 

Tesorero. e.- Otros que le sefialare la Asamblea General y la Junta Directiva. 

f.- Examinar personahnente o asociado de un perito mercantil idóneo y de 

reconocido prestigio los libros de contabilidad del patronato, para análisis. 

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones de los Vocales: a.- Asistir a todas 

reuniones de la Junta Directiva. b.- Cooperar con el Presidente en la 

ejecución y desaiTollo de proyectos y programas en pro del mejoramiento 

de la comunidad. c.- Asesorar a los comités de trabajo en las atribuciones 

a ellos encomendadas. 

CAPÍTULO VII 

DELOSCONUTÉSDETRABAJO 

ARTÍCULO 29,- La Asamblea General y la Junta Directiva podrán 

crear los comités de trabajo que fueran necesarios, para el desarorllo y 

cumplimiento de los programas del patronato. 

ARTÍCULO 30.- Los comités de trabajo no tendrán más facultades 

que las que deleguen ellos el órgano que los cree. 

ARTÍCULO 31.- Los Comités de Trabajo serán de carácter transitorio 

y tendrán su sede en el lugar que funcionen. 

CAPÍTULO.VIIT 

DELOSNIIEMBROSDEPATRONATODEBERESYDERECHOS 

ARTÍCULO 32.- Son miembros del Patronato todos los vecinos y 

residentes en la comunidad que reúnan los requisitos correspondientes. 

Sección B '' 1sos 1 ('g,\I('S 

ARTÍCULO 33.- Para ser miembro del Patronato se requiere: a.- Ser 

mayor de 18 aflos y en el caso de no tenerlos que sea jefe de familia, por 

matrimonio o debido a muerte de sus padres. b.- Ser hondurefio por 

nacimiento o naturalizado y estar en el ejercicio de sus derechos civiles. 

c.- No adolecer de vicios que alteran la moral. e.- No tener antecedentes 

penales. 

ARTÍCULO 34.- Son deberes de los miembros: a.-Participar en la 

elección de los organismos dirigentes del patronato. b.- Asistir 

puntuahnente a las sesiones ordinarias a las que fueran convocadas. c.

Cumplir con las disposiciones sefialadas en los estatutos y demás leyes 

vigentes. d.- Cumplir con las tareas encomendadas por los organismos 

de dirección, con el fin de lograr el progreso y objetivos del patronato. c.

Aceptar los cargos por los cuales fueron electos. f.- Pagar las cuotas 

ordina.rias, extraordinarias y demás que se establezcan. g.- Mantener la 

unidad del patronato. h.- Observar buena conducta física y moral. 

ARTÍCULO 35.- Son derechos de los miembros: a.- Elegir y ser 

electos. b.-Gozar de todos los beneficios a través del Patronato. c.- Asistir 

a las asambleas con voz y voto. d.- Abstenerse de emitir su voto cuando 

tuvieren interés directo e indirecto. e.- Participar en las actividades para el 

desarrollo de los proyectos en pro del patronato. f.- Solicitar a la Junta 

Directiva convocatoria a Asamblea General cuando haya asuntos de suma 

urgencia. 

CAPÍTULO IX 

ARTÍCULO 36.- Para conocer todos los casos de violaciones de los 

presentes estatutoS, reglamentos, acuerdos y resoluciones se nombrará 
una Comisión Disciplinaria con carácter permanente. 

ARTÍCULO 37.- La Comisión Disciplinaria será electa en Asamblea 

General o en su defecto por la Junta Directiva en funciones y está 

constituida por tres miembros integrados en la forma siguiente: Un 

Presidente, un Secretario y un Vocal. 

ARTÍCULO 38.-Los miembros de la Comisión Disciplinaria no podrán 

participar, dar opinión, ni aceptar resoluciones de n~gún otro organismo, 
sobre todo un asociado o algún caso que haya sido prestado ante la 

misma 

ARTÍCULO 39.- La Junta'Directiva será la primera en conocer las 

quejas presentadas contra cualquier miembro del Patronato. Esto después 

de esfudiar el caso y llamar a la Comisión de Disciplina, si resolviere 

trasladarlo a la misma, presentará todos los datos, prueba y testigos a 

petición de partes. 

ARTÍCULO 40.- Todo miembro tiene derecho a defenderse y hacer 

asesorar cuando lo considere pertinep.te. 

ARTÍCULO 41.- Se recomienda faltas las siguientes: a) La 

inasistencia continua sin causa justificada a las reuniones o sesiones y 

demás actos para los cuales fueren convocados los miembros. b) 

' 
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Abandonar las sesiones sin justificación alguna y alterar el orden dentro 
de la misma. e) Violación de los estatutos y cometer actos que 
contraventan los principios y objetivos del Patronato. d) No pagar las 
cuotas y mensualidades establecidas con la puntualidad requerida. e) 
Cometer malversación de fondos. hurto. robo o estafa en perjuicio del 
Patronato. f) Utilizar el nombre del Patronato para beneficio personal. g) 
Otras establecidos en las leyes del país. 

ARTÍCULO 42.- Las penas que podrán imponer la Comisión 
Disciplinaria serán: a) Amonestación privada o pública según el caso. b) 
Suspensión temporal del Patronato que no exceda de 6 meses. e) Expulsión 
definitiva y cancelación de los beneficios otorgados por el Patronato. 

ARTÍCULO 43.- Es entendido que el miembro sancionado, menos 
por expulsión definitiva tiene la obligación de seguir cumpliendo con los 
deberes que le impone el Patronato, ya que al cumplir su sanción se 
reincorporará al mismo. 

ARTICULO 44.- Ninguna sanción será aplicada sin antes haber 
escuchado al encausado con conocimiento de causa y agotadas las 
investigaciones del caso. 

ARTÍCULO 45.- Será excluido de la Junta Directiva los miembros 
que se ausenten de la comunidad por más de tres meses consecutivos -O 

que se radiquen en otro término municipal a menos que se trate de 
actividades del Patronato. 

CAPÍTIJLO X 
DELPATRIMONIODELPATRONATO 

ARTÍCULO 46.- El patrimonio del Patronato comprende:a) Cuotas 

ordinarias. b) Cuotas extraordinarias. e) Resultado de las actividades 
económicas. d) Otros ingresos. 

ARTÍCULO 47.- El patrimonio será usado exclusivamente para 
cumplir los objetivos del mismo. 

CAPÍTULO X! 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 48.- El Patronato de la comunidad podrá disolvers.e por 
mandato legal o por la voluntad expresa de las tres cuartas partes de los 

miembros que la forman convocados expresamente para este efe~to. 

ARTÍCULO 49.- El Patronato podrá disolverse cuando se dé alguna 

de las siguientes causas: a) Por haberse logrado los objetivos del 

Patronato. b) Porque el número de socios sea tan ínfimo que no se puedan 

lograr los objetivos. e) Por decisión de las tres cuartas partes de los 

miembros convocados al efecto. 

ARTÍCULO 50.- En caso de disolución se procederá a la liquidación 

por lo cual el patrimonio existente pasará a ser propiedad de la comunidad. 

CAPÍTIJLO XII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 51.- Entre el Presidente, Fiscal, Tesorero y miembros de 

la Comisión de Disciplina no deberá existir grado de parentesco entre el 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

Sección B Avisos Legales 

ARTÍCULO 52.- En los casos no previstos en estos estatutos y sus 
reglamentos se resolverán de acuerdo a las leyes generales del país. 

ARTÍCULO 53.- El Tesorero que cesare en su función queda obligado 
a presentar la liquidación de las operaciones contables dentro del término 
de 30 días subsiguientes. En caso de incumplimiento de esta disposición 
la directiva podrá proceder extrajudicial o judicialmente a solicitar la 
rendición de cuentas y deducir las responsabilidades emergentes del 
caso. 

ARTÍCULO 54.- Cuando el Tesorero interponga su renuncia deberán 
notificarlo con 30 días de antelación. 

ARTÍCULO 55.- En el mes de enero de cada año la Directiva del 
Patronato elaborará el proyecto de operaciones para el año calendario 
vigente y rendir a la Asamblea General un informe detallado de las 
actividades realizadas y las actividades financieras del Patronato. 

ARTÍCULO 56.- Los miembros de la comunidad no menor de 5 podrán 
solicitar al Patronato la convocatoria a la asamblea para tratar casos 
específicos que notificarán previamente al Secretario. 

ARTÍCULO 57.- Ningún miembro de la Directiva o de la comunidad 
podrá hacer uso del nombre, sellos y bienes pertenecientes al Patronato 
para fines lucrativos. 

ARTÍCULO 58.- Los presentes Estatutos podrán ser modificados 
por la Asamblea General Extraordinaria cuando expresamente se convoque 
para ello, notificándole previamente las modificaciones o adiciones a 
introducir, discutiéndose sus fundamentos en su seno. 

CAPÍTIJLO XIII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 59.- La fiscalización de los fondos que se reciban en vía 
de subsidio o donación oficial o de instituciones privadas estará a cargo 
de la misma. 

ARTÍCULO 60.- Para retirar los fondos provenientes de subsidios 
del Estado donaciones de instituciones privadas de particulares, se 
requieren las firmas del Presidente, Tesorero y Fiscal del Patronato. 

ARTÍCULO 61.- La presente resolución deberá inscribirse en el Libro 
de Registro de Sentencias del Registro de la Propiedad conforme lo 
establece el Artículo 2329 del Código Civil. 

ARTÍCULO 62.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia al ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial LA 
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las' leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

NOTIFÍQUESE.(F)CARLOSR.FLORES,PRESIDENTE.ENRIQUE 
FLORES VALERIANO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓNY JUSTICIA". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los diecisiete de febrero del dos mil. 

6 S.2008 

RICARDO LARA WATSON 
SECRETARJOGENERAL 
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Secretaría de Industria y Comercio 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de In<;iustria y Comercio. TRANSCRIBE: La presente 

Resolución queJiteralmente dice: 

"RESOLUCIÓN No, 459-2008. SECRETARÍADE ESTADO ENWS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, 

MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, SEIS DE AGOSTO DEL DOS 

MIL OCHO, 

VISTO: Para resolver el Expediente Administrativo No. 403-2008, 

contentivo de la Solicitud de Licencia de Distribuidor, presentada por la 

Abogada CLARIBELMEDINA, inscrita en el Colegio de Abogados de 

Honduras, bajo el No. 3885, en su condición de Apoderada Legal de la 

Sociedad Mercantil NATURA VIVA, S. DE R.L., con domicilio en colonia 

Miramontes, boulevard Fuerzas Armadas, Mall Las Cascadas, 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, siendo concedente la empresa 

MUSCLE MARKETING USA IN C., con domicilio en 1631 GrantAvenue 

Blaine,'Washington, Estados Unidos de América. 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, establece 

que las Licencias para dediCarse a la Representación, Agencia o 

Distribución serán extendidas por la Secretaría de Economía, actualmente 

Secretaría de Industria y Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que obra a folio siete (07) del expediente de 

mérito, la Carta de fecha 23 de enero de 2008, suscrita por la empresa 

concedente MUSCLE MARKETING USA INC., de nacionalidad. 

estadounidense, nombrando a la Sociedad Mercantil NATURA VIVA, S. 

DE R.L., (NAVI), como Distribuidor Exclusivo, de sus productos 

farmacéuticos, suplement~s alimenticios y cosméticos que se detallan a 

continuación: 1.- MMUSAATP CREATINE SERUM, 2.- MMUSAATP 

PLUS JOINT SERUM, 3.- MMUSA CRATINE SERUM WITH 

GLUTAMINE,4.-MMUSAFEMMEHI-ENERGYSERUM,5.-MMUSA 

PRIMEANTI-FATIGUE SERUM, 6.- MMUSA THERMO THERMOGENIC 

SERUM MALE & FEMALE, 7.- MMUSA ENDURUS RUNNERMALE 

AND FEMALE, 8.- MMUSAANTI-OXANTIOXIDENTSERUM MALE 

& FEMALE, 9.- MMUSAMARVELIUS, 10.- MMUSA STRETOS: y otros 

productos de MMUSA BRAND, propiedad de la concedente. 

CONSIDERANDO (3): Que la Unidad de Servicios Legales, después 

de valorar la documentación acompañada a la solicitud y tomando en 

consideración el informe de fecha 31 de julio de 2008 emitido por la 

Dirección General de Sectores Productivos, dictaminó que es procedente 

conceder la Licencia de Distribución solicitada; conforme lo establecido 

Sección B Avisos Legales 

en la carta de fecha 23 de enero de 2008, por estar apegada a derecho; y de 

conformidad al Artículo 7 del Reglamento de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

PORTANTO:LASECRETARÍADEESTADOENLOSDESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación de los Artículos: 1, 7, 116, 

120 de la Ley General de la Administración Pública; 60 literal b) 83,89 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4, 5 de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y 

Extranjeras; 3, 5, reformados, 7 y 8 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud de LICENCIA DE 

DISTRIBUIDOR, presentada por la Abogada CLARIBEL MEDINA, 

inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras, bajo el No. 3885, en su 

condición deApoderadaLegal de la Sociedad Mercantil NATURA VIVA, 

S. DE R.L., con domicilio en colonia Miramontes, boulevard Fuerzas 

Armadas, Mall Las Cascadas, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil NATURA VIVA, S. 

DE R.L., con domicilio en colonia Miramontes, boulevard Fuerzas 

Armadas, Mall Las Cascadas, Tegucigalpa, municipo del Distrito Central, 

siendo concedente la empresa MUSCLE MARKETING USA INC., de 

nacionalidad estadounidense, la Licencia, Distribuidor solicitada de 

conformidad al Artículo 7 del Reglamento de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y a la 

Carta de fecha 23 de enero de 2008, que obra a folio siete (07). 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial La 

Gaceta, por cuenta del interesado y a la presentación del ejemplar en que 

conste la publicación inscríbase en el registro respectivo que al efecto 

lleva la Dirección General de Sectores Productivos; de conformidad al 

Artículo 8 del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente Resolución no agota la vía administrativa y 

contra ella procede el Recursos de Reposición dentro del plazo de 1 O días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación. 

NOTIFÍQUESE. DORIS YOLANYGARCÍAPAREDES, Sub-Secretaria 

de Desarrollo Empresaial y Comercio Interior. JULIO ADÁN POSADAS 

VILLALTA, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga, se le extiende la presente en la 

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los trece días del 

mes de agosto de dos mil ocho. 

JULIOADÁNPOSADASVILLALTA 

Secretario General 

6S.2008 
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AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al artículo cincuenta (50) 
de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiocho de mayo del dos mil 
ocho, interpuso demanda en esta judicatura FANNY JO HAN A 
GARCÍA CHIRINOS, en contra La Secretaría de 
Relaciones Exteriores, se promueve demanda para que se 
declare nulidad de un acto administrativo presunto de carácter 
particular, en virtud de infringir el ordenamiento jurídico. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada y para 
su pleno restablecimiento se ordene el pago de prestaciones e 
indemnizaciones, con el pago de los salarios dejados de percibir 
a título de indemnización por daños y perjuicios desde la fecha 
del despido hasta aquella en que se ejecute la sentencia 
condenatoria respectiva con todos los aumentos que se produzcan 
durante la secuela del juicio. Se acompañan documentos. Costas 
del juicio. relacionado con el acuerdo presunto de cancelación y 
el MEMORANDUM de fecha 31 de marzo del2008, emitido 
por la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

6 S. 2008. 

CINTHIA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY. 

Secretaría de Industria y Comercio 
AVISO DE ORGANIZACIÓN DE 

ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 18 de agosto de 2008. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 469-2008, del 12 de agosto del año 

2008, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "CENTRAL DE EMPRESAS DE 

GENERACIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE 

HONDUPALMA" (ERH), como una organización de economía 

social de SEGUNDO GRADO, con domicilio en la aldea La 

36 Sector de Guaymas, rimnicipio de El Negrito, departamento 

de Y oro, la cual fue presentada por el Apoderado Legal Abogado 

ALEJANDRO RIVERA TEJADA. 

6 S. 2008 

JULIO ADAN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 
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Secretaría de Industria y Comercio 
AVISO DE ORGANIZACIÓN DE 

ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 18 de agosto de 2008. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 468-2008, del 12 de agosto del año 

2008, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "CENTRAL DE EMPRESAS DE 

SERVICIOS COMUNITARIOS DE GUAYMAS", como 

una organización de economía social de SEGUNDO GRADO, 

con domicilio en la aldea La 36 Sector de Guaymas, municipio de 

El Negrito, departamento de Yoro,la cual fue presentada por el 

Apoderado Legal Abogado ALEJANDRO RIVERA 

TEJADA. 

6 S. 2008 

JULIO ADAN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

AVISO DE REPOSICIÓN DE UN 
TÍTULO VALOR 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil del 

departamento de Francisco Morazán, al público en General y para 

los efectos de ley; HACE SABER: Que ante este juzgado 

compareció la señora MARY ALICE JOHNSON, solicitando 

la cancelación y reposición del Título Valor con las siguientes 

características: Certificado de Depósito aPlazo Fijo depositado 

mediante la cuenta número 120019450880 emitido por el BANCO 

DEL PAÍS, S.A., en fecha dieciocho (18) de noviembre del año 

dos mil dos (2002), por la cantidad de ciento cincuenta y nueve 

mil cuarenta y tres Lempiras con cincuenta y nueve centavos 

(Lps. 159,043.59) a favor de la señora MARY ALICE 

JOHNSON y debidamente certificado por el BANCO DEL 

PAÍS, S.A., lo que se pone en conocimiento del público para los 

efectos de ley correspondientes. 

Tegucigalpa, M.D.C., 3 de septiembre del año dos mil ocho. 

SECRETARIO GENERAL. 

6 S. 2008 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de G~bemación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.976-
2008 SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, dos de junio de dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar Resolución a la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado, con fecha siete de noviembre de dos 
mil seis, misma que corre a Expediente No. P.J.0711206-838, . 
por el Abogado MARCO ALEJANDRO ALVARADO 
CRUZ, sustituyendo el Poder a el conferido en la Abogada 
COSSETTEALEJANDRALÓPEZ-OSORIOAGUILAR, 
en su condición de Apoderada Legal de la Asociación Civil 
denominada"ASOCIACIÓNDEARTESANOSDESANTA 
ROSA DE COP ÁN", con domicilio en el barrio Mercedes, 
costado Sur de la Catedral, media cuadra al Este del Parque 
Central, Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, 
contraída a solicitar que se conceda Personalidad Jurídica y 
aprobación de estatutos a favor de su representada. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la Constitución 
de la República señala que: Los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades 
de la administración pública nacional, en el área de su 
competencia". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 44 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento· y Competencias del Poder 
Ejecutivo, establece las materias de competencia de la Secretaria 
de Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales· 
de esta Secretaría de Estado, emitio dictamen número U.S.L. 
674-2008 de fecha veintisiete de febrero de dos mil ocho, 
pronunciándose favorablemente porque se conceda Personalidad 
Jurídica y aprobación de estatutos a la denominada 
"ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE SANTA ROSA DE 
COP ÁN", en virtud de haber dado cumplimiento con los requisitos 
exigidos por la ley. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 del11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
delegó, en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, 
JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios, asimismo 
subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en aplicación 
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a lo establecido en los Artículos 245 numeral40) de la Constitución 
de la República; 44 numeral6) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; 8, 116, 120 
y 122 de la Ley General de laAdministracjón Pública; 83 y 84 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la 
denominada "ASOCIAClÓN DE ARTESANOS DE SANTA 
ROSA DE COP ÁN", con domicilio en el barrio Mercedes, 
costado Sur de la Catedral,media cuadra al Este del Parque 
Central, Santa Rosa de Copán, departamento de Copán. 

SEGUNDO: Se aprueban los estatutos de la denominada 
"ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE SANTA ROSA DE 
COP ÁN, quedando de la siguiente forma: 

ESTATUTOS ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE 
SANTAROSADECOPÁN 

CAPÍTULO! 
DE LA CONSTITl.J;CIÓN, DENOMINACIÓN, 

DURACIONYDOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la Asociación de artesanos de Santa 
Rosa de Copán, como una Organización de carácter civil con 
patrimonio propio, sin fines de lucro, sin distingos de raza, religión 
ni clase social totalmente apolítica y con plena capacidad jurídica. 

Artículo 2.- La denominación de esta organización será 
Asociación de Artesanos de Santa Rosa de Copán, Honduras 
pudiendo legítimamente identificarse por sus siglas ARTESARCH. 

Artículo 3.- La duración de la Asociación será indefinida. 

Artículo 4.- Su domicilio será barrio Mercedes, costado Sur 
de la Catedral, media cuadra al Este del parque central, Santa 
Rosa de Copán, Honduras Centro América, pudiendo establecer 
filiales en cualquier otro Jugar del país, si así lo exigí ere el desarrollo 
de sus actividades. 

CAPÍTULOll 
DE LOS FINES Y OBJETIVOS 

Artículo 5.- LaAsociación tendrá como fmalidad primordial 
el desarrollo integral, la proyección a nivel local, regíonal, nacional 
e internacional, y la mejora continúa de los procesos de gestión y 
apoyo para los artesanos de Santa Rosa de Copán. 

Artículo 6.- Para el cumplimiento de su finalidad, se realizarán 
las siguientes actividades: a.- Fortalecer continuamente la 
estructura organizativa de la agrupación, mediante el entendimiento, 
comunicación y apoyo constante entre los miembros de la 
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Asociación. b.- Participar en ferias, eventos, congresos, 
exposiciones locales, regionales, nacionales e internacionales con 
el objeto de dar a conocer la Asociación y sus actividades, y de 
esa manera promover nuestra cultura a través de sus artesanías. 
c.- Gestionar y participar en los diferentes cursos, congresos y 
asistencias técnicas que se presenten con el objeto de mejorar 
sus aptitudes y habilidades. d.- Realizar alianzas y convenios 
estratégicos tanto con entidades formativ_as, financieras, 
gubernamentales y organismos no gubernamentales, así como con 
agrupaciones religiosas, c-aoperativas, asociaciones, proyectos de 
desarrollo y otros organismos relacionados conJa finalidad de la 
Asociación. e.- Participar y colaborar de manera coordinada con 
instituciones gubeniamentales y no gubernamentales, apoyando 
obras de beneficencia. f.- Canalizar fondos pro¡;edentes de 
donaciones, para el desarrollo de proyectos sociales, de 
capacitación y educativo para los miembros de la Asociación y 
de la sociedad hondureña. 

Artículo 7.c La Asociación será responsable de apoyar la 
ejecución de iniciativas productivas que mejoren la calidad de 
vida de los artesanos, a través de la gestión de apoyo técnico 
capacitación y de gestión. 

Artículo 8.- DEL OBJETIVO GENERAL. La Asociación 
contribuirá al fortalecimiento emprendedor de la investigación, 
innovación, desarrollo y difusión, de cada una de las actividades 
artesanales, buscando la mejora continua, favoreciendo 
desinteresadamente en la promoción de la cultura hondureña por 
medio de nuestros productos. 

Artículo 9.- DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS. La 
Asociación buscará: a.- Fortalecer continuamente la estructura 
organizativa por medio de la Asociatividad, basada en la 
comunicación, solidaridad y entendimiento entre los artesanos. 
b.-Ampliar las oportunidades de los artesanos, promoviendo 
programas y proyectos de educación formal y no formal, con 
miras a desarrollar aptitudes tendientes a mejorar sus habilidades. 
c.- Realizar actividades tendientes a capacitar a los artesanos 
afiliados. d.- Mejorar la capacidad de gestión de los diferentes 
niveles que conforman la~structura organizativa de laAsociación. 
e.- Buscar las oportunidades para los miembros de la Asociación, 
que brinden las facilidades de promocionar el patrimonio cultural 
por medio de sus productos. 

CAPÍTULO In 
DE LOS MIEMBROS 

Articulo 10.- Podrán ser miembros de la Asociación, aquellas 
personas que sean artesanos y artesanas, con capacidad de obrar, 
que tengan interés en el desarrollo de los fines de la Asociación. 

Artículo 11.- Dentro de la Asociación se reconocerán dos 
categorías de miembros: a. Miembros Fundadores: Son aquellas 
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que pait:iciparón en el acto de Constitución de la Asociación. b.
MiembrosActivos: Los miembros que participan activamente en 
el desarrollo de los fines y objetivos de laAsociación. 

Artículo 12.- Los miembros causarán baja por alguna de las 
razones siguientes: a.-Renuncia voluntaria, comunicada por escrito 
a la Junta Directiva. b.- Incumplimiento de las obligaciones 
contraídas al ingresar a la Asociación y que se establecen en el 
reglamento interno de la Asociación. 

Artículo 1 J.- Los miembros, tanto fundadores .como activos, 
tendrán los siguientes derechos: a.- Tomar parte en las actividades 
que organice la Asociación en cumplimiento de sus fines. b.-· 
Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación 
pueda obtener. c.- Participar en las Asambleas con derecho a 
voz y voto. d.- Elegir y ser electos para los cargos directivos. e.
Recibir información sobre los acuerdos aqoptados por los órganos 
de la Asociación. f.- Hacer sugerencias a los miembros de la Junta 
Directiva en orden al mejor cumplimiento de los fines de la 
Asociación; y, g.- A todos los demás que se establezcan en el 
reglamento interno de la Asociación. 

Artículo 14.- Los miembros, tanto fundadores como activos, 
tendrán las siguientes obligaciones: a.- Cumplir los presentes 
estatutos, reglamento interno, y los acuerdos válidos de las 
Asambleas y de la Junta Directiva b.- Cumplir con las aportaciones 
que se aprueben en Asamblea General. c.-Asistir a las Asambleas 
de la Asociación y demás actos que se organicen; y, d.
Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que 
ocupen. 

CAPÍJ'ULOIV 
DE SU ORGANIZACIÓN 

Artículo 15.- Los organos de dirección y administración de la 
Asociación, serán: a.- La Asamblea General de miembros 
fundadores y de número, activos; y, b.-La Junta Directiva. 

SECCIÓN PRIMERA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 16.- La Asamblea General es el órgano supremo de 
laAsociación y estará constituido por la totalidlid de sus miembros 
fundadores y de número , activos, entendiéndose como tales a 
los que aparezcan inscritos con ese carácter en los registros de la 
entidad. La incorporación de nuevos miembros activos se realizará 
a propuesta de la Junta Directiva ante la Asamblea General Ordi
naria y Extraordinaria, conforme a! reglamento respectivo. 

Artículo 17.- La Asamblea General se reunirá de manera 
Ordinaria dos veces al año, siendo la pnmer fecha de Asamblea, 
el25 de febrero, y la segunda el25 de julio respectivamente, y de 
forma Extraordinaria, cada vez que sea convocada por la Junta 
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Directiva, por el Presidente o 'cuando así lo acuerde, o lo 
propongan, las dos terceras partes de los Asociados. 

Artículo 18.- Las convocatorias delasAsambleas Generales 
se realizarán por escrito expresando el lugar, día y hora de la 
reunión así como el orden del día con expresión concreta de los 
asuntos a tratar. La primera convocatoria deberá hacerse con un 
mínimo de ocho días de anticipación a la fecha establecida para el 
desarrollo de la Asamblea, pudiendo así mismo hacerse constar 
si procediera, la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en 
segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda medar un 
plazo inferior a una hora. 

Artículo 19.- LaAsatnblea General Ordinaria tendrá las 
siguientes funciones y atribuciones: a.- Aprobar las políticas de la 
Asociación así como los planes y programas que la misma debe 
ejecutar. b.-Elegir !aJunta Directiva. c.- Aprobar, en su caso, la 
gestión de la Junta Directiva. d.- Aprobar los reglamentos que 
fuesen necesarios para el adecuado funcionamiento de la 
Asociación. e.-Aprobar el presupuesto anual de la Asociación y 
las transferencias a que hubiere lugar. f.- Fijar las aportaciones 
Ordinarias y Extraordinarias que deberán proporcionar los 
miembros. g.-Aprobar o rechazar en su caso las propuestas de la 
Junta Directiva y del Consejo de Apoyo, en relación a las 
actividades de la Asociación; y, h.- Examinar y aprobar la rendición 
de cuentas. 

Artículo 20.- La Asamblea General Extraordinaria tendrá las 
siguientes funciones y atribuciones: a.- Reforma de los estatutos. 
b.- Discutir la disolución de la Asociación. c.- Aprobar la 
adquisición o enajenación de bienes de laAsociación. d.- Expulsión 
de miembros a propuesta de la Junta Directiva. e.- Elección de 
Junta Directiva cuando la electa ordinariamente no cumpla su 
cometido; y, f.- Solicitar y autorizar la intervención de la Junta 
Directiva por parte de una entidad contralora de reconocida 
reputación a nivel local. 

Artículo 21.- LaAsamblea General Ordinaria se considerará 
legalmente constituida en primera convocatoria cuando a ella 
asistan la mitad más uno de sus miembros activos. Para la 
Asamblea General Extraordinaria se requiere de dos terceras 
partes de sus miembros. 

Artículo 22.- Si en la primera convocatoria no se reuniere el 
quórum requerido, se convocará por segunda vez y las 
resoluciones que se tomen tendrán el carácter de obligatoriedad. 

Artículo 23.- Los acuerdos en la Asamblea General Ordi
naria se tomarán por mayoría simple, es decir, por la mitad más 
uno de los miembros presentes. Para los acuerdos en laAsamblea 
General Extraordinaria, será necesaria la mayoría calificada de 
los miembros presentes, que resultará cuando se superen las tres 
cuartas partes de los votos. 
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SECCIÓN SEGUNDAD E LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 24.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de 
representación y administración de laAsociación y estará integrada 
por: a.- Un Presidente. b.-Un Vicepresidente. c.- Un Secretario. 
d.- Un Tesorero. e.- Un Fiscal. f.- Cinco Vocales; y, g.- Un 
Consejo de Apoyo constituido por: 1.- Un gestor de asistencia 
legal. 2.- Uno de asistencia técnica. 3.- Un promotor de eventos. 
4.- Uno de diseño; y, 5.- Cualesquiera otros gestores que sean 
necesarios de acuerdo a las necesidades de laAsociación, quienes 
ejercerán sus cargos por un período de dos años, pudiendo ser 
reelectos por un período más. 

Artículo 25.- La Junta Directiva será electa por la Asamblea 
General de miembros Activos, sea Ordinaria o Extraordinaria, y 
está misma tendrá la facultad de sustituir a cualquier Directivo 
cuando se considere que su actuación no conviene a los fines de 
!a Asociación, como el resultado de la evaluación de logros de la 
Junta Directiva que se llevará acabo en las Asambleas Ordinarias. 
Todos los cargos directivos serán desempeñados de forma 
voluntaria y sinningunaremuneraciónmonetaria 

Artículo 26.- Los miembros de !aJunta Directiva que hubieran 
concluido el periodo para el cual fueron electos, continuarán 
ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la 

. aceptación de los que sustituyan. 

Artículo 27.- Para la celebración de las sesiones de la Junta 
Directiva se requiere la presencia de la mitad más uno de sus 
miembros, y las decisiones se tomarán legítimamente por el voto 
de la mayoría simple, es decir, por la mitad más uno de sus 
miembros. En caso de empate se desarrollará una nueva votación, 
y de persistir el mismo resultado, el Presidente tendrá voto de 
calidad. 

Artículo 28.- La Junta Directiva deberá reunirse cuando así 
lo determine su Presidente o a iniciativa de dos terceras partes de 
sus miembros, y tendrá las funciones y atribuciones siguientes: a.
Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos. b.- Cumplir, hacer 
cumplir y ejecutar las resoluciones de la Asamblea General. c.
Definir y ejecutar los proyectos y programas de trabajo que 
corresponda realizar a la Asociación. d.- Establecer y diseñar 
mecanismos administrativos y de consulta que mejoren el proceso 
de toma de decisiones. e.- Suscribir convenios de cooperación 
con entidades nacionales y extranjeras que se identifiquen con los 
objetivos de la Asociación. f.- Adquirir y administrar bienes de 
cualquier naturaleza que sean necesarias para el logro de los fines 
deJa Asociación. g.- Elaborar planes operativos y de negocios, 
así como informes técnicos y presupuestarios que deberá.Í:J. ser 
presentados a la Asamblea General. h.- Nombrar los Comités o 
comisiones de trabajo que sean necesarios. i.- Nombrar o re
mover de su cargo a los responsables de los proyectos que ejecute 
laAsociación; y,j.- En general todas aquellas funciones ejecutivas 
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que no estén expresamente asignadas a otros órganos de la 
Asociación. 

Artículo 29.- Las facultades de la Junta Directiva se aplicarán, 
con carácter general a todos los actos propios tendientes a 
desarrollar las finalidades de la Asociación siempre que no 
requieran, según estos estatutos, autorización expresa de la 
Asamblea General. 

SECCIÓN TERCERA 
ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTIVOS DEL 

PRESIDENTE 

Artículo 30.- Sus facultades y obligaciones serán: a.
Representar legalmente alaAsociación. b.-Presidir las sesiones 
de Junta Directiva y las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, 
así como finnar las actas correspondientes. c.- Velar por la 
seguridad del cumplimiento de los estatutos de la Asociación. d.
Respetar y hacer que se respeten los principios, objetivos y 
lineamientos de la Asociación. e.- Autorizar pagos, documentos, 
actas y correspondencia; y, f.- Tomar decisiones con carácter de 
urgente en beneficio de la Asociación, cuando por su premura no 
sea posible reunir a la Junta Directiva, de lo cual deberá rendir 
informe a ésta de la manera más inmediata, expedita y oportuna. 

DEL VICEPRESIDENTE 

Artículo 31.- El Vicepresidente sustituirá al Presidente en su 
ausencia o impedimentos, con las mismas facultades y obligaciones 
que a éste le corresponde. 

DEL SECRETARIO 

Artículo 32.- Sus funciones y atribuciones serán: a.- Custodiar 
toda la documentación relacionada con la Asociación. b.
Convocar a los miembros de la Junta Directiva alas sesiones 
Ordinarias o Extraordinarias que se celebren. c.- Redactar las 
actas de las sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas 
Generales Ordinarias o Extraordinarias y una vez aprobadas, firmar 
junto con el Presidente las mismas. d.- Remitir las certificaciones 
que corresponda. e.- Recibir y enviar la correspondencia que la 
Asociación mantenga con persona naturales o jurídicas. f.- Llevar 

· los libros que sean necesarios para asentar todos los registros 
que la Asociación considere c~nvenientes, especialmente el de 
Registro de miembros activos. g.- Ejecutar cualquier otra actividad 
que le sea encomendada por la Junta Directiva. h.- Hacer que se 
giren las comunicaciones sobre designación de Juntas Directivas 
y demás acuerdos sociales a consignar en los registros 
correspondientes; y, i.- Presentar, con el visto bueno de la 
Presidencia y con el apoyo del Vocal I y Relacionador Público, 
las cuentas anuales y el cumplimiento de las obligaciones 
documentales en los términos que legalmente correspondan. 
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DEL TESORERO 

Artículo 33.- Sus atribuciones y obligaciones serán: a.
Manejar los fondos de la Asociación. b.- Aperturar y operar las 
cuentas bancarias que le señale la Junta Directiva con aprobación 
de la Asamblea General. c.- Rendir informes periódicos de la 
Administración a la Junta Directiva y a la Asamblea General. d.
Respetar a los principios contables para el adecuado manejo de 
los fondos de la Asociación, llevando todos los controles que 
para ellos fuese necesario. e.- Dar cumplimiento a las órdenes de 

1 

pago que expida el Presidente y que hayan sido aprobadas por la 
Junta Directiva. f.- Cumplir con cualquier otro deber atinente a su 
cargo que le fuere encomendado por la Junta Directiva. 

DEL FISCAL 

Artículo 34.- Sus funciones y atribuciones serán: a.- Ejercer 
labores constantes de supervisión de las actividades de la Junta 
Directiva. b.-Practicar inspecciones y auditorías sobre los libros 
contables y demás registros de la Asociación. c.- Velar por el 
adecuado destino de los fondos y bienes de la Asociación y por 
el cumplimiento de los fines de la misma. d.- Revisar la 
documentación que estime conveniente de la Asociación. e.- Rendir 
informes periódicos de su actuación a la Junta Directiva y a la 
Asamblea General. 

DE LOS VOCALES 

Artículo 3 5.- Los Vocales, tienen la obligación de sustituir 
por su orden, a los demás miembros de la Junta Dirctiva en sus 
ausencias o impedimentos, ejerciendo las mismas funciones y 
atribuciones que a cada uno de ellos les corresponda, conforme a 
las disposiciones de los presentes estatutos. 

Artículo 36.- Las vacantes que pudieran sobrevenir durante 
el mandato de cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, 
serán cubiertas provisionalmente por cualquiera de los miembros 
Vocales hasta la elección defmitiva de una nueva Júntá Directiva 
por unaAsamblea General Extraordinaria. 

DE LADIRECCIÓN EJECUTIVA 

Artículo 37.- La Dirección Ejecutiva será de nombramiento 
de la Junta Directiva y tendrá, además de las funciones que ésta, 
específicamente le determine, las atribuciones siguientes: a.
Ejecutar las decisiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. b.-Presentar a consideración de la Junta Directiva los 
proyectos de presupuesto y programas de trabajo que se le 
encomienden. c.- Dirigir, coordinar y controlar las actividades de 
la Asociación. d.- Contratar personal, previa autorización de la 
Junta Directiva. e.- Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, 
con voz, pero sin voto; y, f.- Realizar todas las actuaciones que se 
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requieran para la buena marcha de la Asociación y que no estén 
expresamente atribuidos a la Asamblea General o a la Junta 
Directiva 

Artículo 38.- La Junta Directiva podrá nombrar también un 
Sub-Director Ejecutivo en apoyo o en sustitución del Director 
Ejecutivo, con las facultades que la misma Junta Directiva le asigne. 

DEL CONSEJO DE APOYO 

. Artículo 39.- El Consejo de Apoyo, contribuirá en la ejecución 
de las acciones establecidas en el plan operativo que de forma 
anual elaborará la Asociación, y será responsable de dinarnizar 
las actividades programadas por la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 40.- Los recursos económicos previstos para el 
desarrollo de los fines y actividades de la Asociación serán los 
siguientes: a.- Las aportaciones voluntarias de los miembros. b.
Las subvenciones, donaciones o recursos adquiridos por 
préstamos que se pudieran recibir de forma legal por parte de los 
asociados o de terceras personas. c.- Cualquier otro recurso lícito. 

Artículo 41.- La Asociación en el momento de constitución 
carece de un fondo social. 

Artículo 42.- El ejercicio asociativo, económico y fiscal será 
anual, e iniciará el! de enero y su cierre será el31 de diciembre 
de cada año. 

CAPÍTULO VI 
·DISOLUCIÓN 

Artículo 43.- La Asociación podrá disolverse por cualquiera 
de las siguientes causas: a.- Cuando voluntariamente así lo acuerde 
la Asamblea General Extraordinaria, convocada para tal efecto, 
por dos terceras partes de los asociados. b.-Por no cumplir con 
los objetivos para los cuales fue creado. c.- Por sentencia judi
cial. 

Artículo 44.- En caso de disolución, se nombrará una comisión 
liquidadora la cual, una vez que se hayan honrado las obligaciones 
pendientes de la Asociación, y si existiese algún remanente, el 
mismo se donará a una institución con fines similares o en su defecto 
a una institución con fines benéficos que señale la Asamblea 
General. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 4 5.- Esta organización queda sujeta a la supervisión 
y regulación del Estado y se obliga a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realice ante las instituciones u 
organismos del gobierno con los cuales se relacione en el ejercicio 

\de sus fimciones. 
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DE SEPTIEMBRE DEL 2008 N". 705 

Artículo 46.- Los presentes estatutos podrán ser reformados, 
adicionados o derogados únicamente por una Asamblea General 
Extraordinaria de miembros activos convocada con este único fin 
y siempre que se cuente con el voto de aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes. 

TERCERO: La "ASOCIACIÓN ARTESANOS DE 
SANTA ROSA DE COPÁN", de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo número 770-A-2003 tiene la obligación de presentar a 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, informes anuales sobre las actividades, estados 
financieros, balances generales, evaluaciones sobre los programas 
y proyectos desarrollados y cualquier otra información requerida, 
a más tardar el último día de febrero de cada año bajo el 
apercibimiento de que si no da cumplimiento con io ordenado se 
procederá a la cancelación de la Personalidad Jurídica. 

CUARTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados ene! Diario 
Oficial La Gaceta, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República; sus reformas y modificaciones se 
someterán al mismo procedimiento para su aprobación. 

QUINTO: La presente resolución deberáinscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley d~ Propiedad.· 

SEXTO: La "ASOCIACIÓN ARTESANOS DE SANTA 
ROSA DE COP ÁN", tendrá de acuerdo con lo ordenado en 
los Artículos 4 y 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública corno obligación brindar información 
financiera a cualquier persona que tenga un legítimo interés en 
ella. 

SÉPTIMO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), 
con el propósito de registrar y dar seguimiento a las actividades 
que realice la "ASOCIACIÓN ARTESANOS DE SANTA 
ROSA DE COP ÁN", con el fin de asegurar que se cumplan los 
objetivos, que persigue la organización a la que se le concedió la 
Personalidad Jurídica y aprobación de Estatutos. 
NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
JUSTICIA. (F) JUAN CARLOS VERGANZA GODOY, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los un días del mes de agosto de dos mil ocho. 

JUANCARLOSBERGANZAGODOY 
SECRETARIO GENERAL. 

6 S. 2008. 
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Tribunal Supremo Electoral 

El infrascrito, Secretario General del Tribunal Supremo 

Electoral, por este medio certifica la Resolución emitida 

por el pleno de este Organismo Electoral, en fecha quince 

de julio del año dos mil ocho y que literalmente dice: 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, departamento de 

Francisco Morazán, quince de julio de dos mil ocho. 

VISTO: Para resolver la solicitud de reinscripción de 

la Empresa encuestadora de Servicios de Mercadeo y 

Monitoreo Electrónico de Medios de Comunicación 

(Esmec), presentada en fecha veinticinco (25) de junio 

del año dos mil ocho (2008), por el Abogado FREDY 

ORDÓÑEZ FLORES, quien actúa en su condición de 

apoderado legal de la misma. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

artículo 145 de la Ley Electoral y de las organizaciones 

políticas, relativo a la regulación de encuestas y sondeos 

de opinión; toda empresa encuestadora que dentro de sus 

actividades se dedique a la medición del comportamiento 

electoral, deberá registrarse ante el Tribunal Supremo 

Electoral, quien regulara dicha actividad. 

CONSIDERANDO: Que la fecha cuatro de julio del 

año 2008, el Abogado WILSON FERNANDO NÚÑEZ 

y la señora KAREN ARLIETHVELÁSQUEZ, Consultor 

Jurídico y Asistente de Auditoría Interna del Tribunal 

Supremo Electoral respectivamente, se hicieron presentes 

en las Oficinas de la Empresa Encuestadora de Servicios 

de Mercadeo y Monitoreo Electrónico de Medios de 

Comunicación (Esmec), con el objeto de realizar una 

inspección in si tu y así constatar tanto la ubicación de sus 

oficinas, como el estado del equipo de oficina que esta 

empresa utiliza para realizar todas las actividades 

inherentes a su finalidad, dando fe los mismos, de haber 

tenido a la vista el equipo de oficina y el haber verificado 

las instalaciones en donde opera esta empresa. 

Scrl·ión B \\ isos Legales 

DEL2008 N°. 

CONSIDERANDO: Que de la vista de los documentos 

y de la inspección realizada, es evidente que el solicitante 

ha acreditado suficientemente que reúne los requisitos 

señalados por la Ley Electoral y de las organizaciones 

políticas, para su registro ante el Tribunal Supremo Elec

toral. 

POR TANTO: El Tribunal Supremo Electoral, en uso 

de sus facultades y en aplicación de los artículos 80 de la 

Constitución de la República; 72 de la Ley de 

ProcedimientoAdministrativo; 145, 149y 182delaLey 

Electoral y de las organizaciones políticas contenidas en 

el Decreto 44-2004. 

RESUELVE: 

I) Registrar a la Empresa "SERVICIOS DE 

MERCADEO YMONITOREO ELECTRÓNICO DE 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN (ESMEC)," en el 

libro de registro que al efecto lleva este organismo elec

toral. II) Que al momento de notificar a través de su 

apoderado legal al señor ROGER ORDÓÑEZ FLORES, 

en su condición de Gerente General la presente 

resolución, deberá imponérsele por medio de la Secretaria 

General el cumplimiento del contenido de los artículos 

145, 149 y 182 de la Ley Electoral y de las organizaciones 

políticas, para los efectos legales consiguientes. 

NOTOFÍQUESE. Firma y Sello, Saúl Escobar, 

Magistrado Propietario; Firma y Sello, Jacobo 

Hernández Cruz, Magistrado Propietario; Firma y 

Sello, Augusto Aguilar, Magistrado Presidente; Firma 

y Sello, Gilberto Ochoa Vásquez, Secretario General. 

NOTIFÍQUESE. 

Y para los fines que estime pertinente, se extiende la 

presente certificación en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los cuatro días del mes 

de septiembre del año dos mil ocho. 

6 S. 2008. 

Gilberto Ochoa Vásquez 

. Secretario General 
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TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
eri los Despachos de Industria y Comercio, TRANSCRIBE: 
La Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 458-
2008. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, SEIS DE 
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO. 

VISTO: Para resolver el expediente administrativo No.454-
2008, contentivo de la solicitud de Licencia de Distribuidor, 
presentada por la Abogada CLARIBEL MEDINA, inscrita en 
el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 3885, en su 
condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 
NATURA VIVA S. DE R.L., con domicilio en colonia 
Miramontes, boulebard Fuerzas Armadas, Mal! las Cascadas, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, siendo concedente la 
empresa OPTIMUM NUTRITION, con domicilio en 2950 
W. 84 Street Bay No. 1 O, Miami Florida, 33018, Estados Unidos 
de América. 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras, establece que las Licencias para dedicarse a la 
Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 
Secretaria de Economía, actualmente Secretaría de Industria y 
Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que obra a folio cinco (05) del 
expediente de mérito, la Carta de fecha 16 de junio de 2008, 
suscrita por la empresa concedente OPTIMUM NUTRITION, 
de nacionalidad estadounidense, nombrando a la Sociedad 
Mercantil NATURA VIVA, S. DE R.L., (NAVI), como 
Distribuidor Exclusivo, de sus productos farmacéuticos, 
complementos alimenticios y cosméticos que se detallan a 
continuación: 1.- OPTIMUN (ON) 100% PROTEINA DE 
SUERO. 2.- OPTIMUN (ON) RECONSTITUYENTE 
COMPLEJO PRO. 3.- OPTIMUM (ON) PROTEINA DE 
HUEVO. 4.- OPTIMUM (ON) PROTEINA COMPLEJO 
PRO. 5. OPTIMUM (ON) AMINO 2222. 6.- OPTIMUM 
(ON) PROTEINADE SUERO 100% NATURAL. 7.- OPTI
MUM (ON) PROTEINA DE SUERO; y otros productos de la 
marca OPTIMUN(ON), propiedad de la concedente. 

CONSIDERANDO (3): Que la Unidad de Servicios Le
gales, después de valorar la documentación acompañada a la 
solicitud y tomando en consideración el informe de fecha 31 de 
julio de 2008 emitido por la Dirección General de Sectores 
Productivos, dictaminó que es procedente conceder la Licencia 
de Distribución solicitada; conforme lo establecido en la carta de 
fecha 16 de junio de 2008, por estar apegada a derecho; y de 

Sección B Avisos Legales 

conformidad al artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en 
aplicación de los artículos 1, 7: 116, 120 de la Ley General de la 
Administración Pública; 60 literal b) 83, 89 de la Ley de 
Procédimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4, 5 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras; 3, 5 reformados, 7 y 8 de su reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud de 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, presentada por la Abogada 
CLARIBEL MEDINA, inscrita en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el No. 3885, en su condición de Apoderada Le
gal de la Sociedad Mercantil NATURA VIVA, S. DE R.L., con 
domicilio en la colonia Miramontes, boulevard Fuerzas Armadas, 
Mal! Las Cascadas, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil NATURA 
VIVA, S. DE R.L., con domicilio en colonia Miramontes, bou
levard Fuerzas Armadas, Mal! Las Cascadas, Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, siendo concedente la empresa 
OPTIMUM NUTRITION, de nacionalidad estadounidense, 
la Licencia de Distribuidor solicitada, de conformidad al artículo 
7 del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y a la Carta de 
fecha 16 de junio de 2008, que obra a folio cinco (05). 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Diario 
Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicación incnbase en el registro 
respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 
Productivos; de conformidad al artículo 8 del Reglamento de la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición 
dentro del plazo de 1 O días hábiles contados a partir del día 
siguientedelanotificación.NOTIFÍQUESE.DORISYOLANY 
GARCÍA PAREDES Sub-Secretaria de Desarrollo 
Empresarial y Comercio Interior. JULIO ADAN POSADAS 
VILLALTA, Secretario General. 

Para los fmes que al interesado convenga se le extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
doce días del mes de agosto de dos mil ocho. 

6 S. 2008. 

JULIO ADAN POSADAS VILLALTA 
Secretario General 
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